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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
París 31 (por la tarde).—La Franca da la noticia de 

los insurgentes dé Santo Domingo habian procla-
Io j república, pidiendo su reconocimiento á loa 
^tiernos de Haiti,. Inglaterra y Franoia. Hait i ae 
0̂ tjeDe en la más extricta neutralidad. 
Sggun el Pais, Forey se ha embarcado, dirigiéndose 

^ jfe^-York. Se asegura que va encargado de una mi-

p0niniportante- " 
31.—Se han recibido noticias de.Vffracrn? 

ealcanzan at l .*del actual, y de Méjico hasta el^CT 
|el pasado. Todas ellas comprueban el buen estado de 
lossegocios en aquel país. . fjOÍHloq.COÍÜB»flÍlI^ 

3ehan recibido numerosas adhesiones al imperio, 
geiua progreso en la organización de la milicia rural 

discordia entre los partidarios de Juárez . La mayor 
ârte de los gobernadores de las provincias desconocen 

fft autoridad de este. 
El Moniíeur anuncia que la emperatriz ha llegado & 

Parisesta misma noche. 

fari* 1.° (por la mañana).—El Memorial diplomatique 
dice que el emperador ha dirigido una carta á la Rei
na de España agradeciendo la acogida cordial hecha á 
la emperatriz, é invitando á la Reina y al Rey á ir á 
Francia. 

La Reina ha respondido verbalmente á M . Barrot 
qtte agradecía infinito tan graciosa invitación; pero 
que á causa de su estado interesante, le era imposible 
indicar la época precisa de cumplir su ardiente deseo 
áe visitar la Francia y á su augusto soberano. 

paris l.0—Corria el rumor ea Montevideo, á la fecha 
¿elas últimas noticias de América, de que el general 
Florez habia sido derrotado y se retiraba. 

Londres l.c Las noticias de Nueva-York alcan
zan al 21 del pasado. Los misteriosos movimientos 
de las tropas federales demostraban que se ha vuel
to á repasar el Rappahanock. Meade avanza hasta 
Wapentovm. Jefí'erson Davis ha despedido á los cón
sules ingleses. 

El general Tnomas reemplaza á Rosenkrauz en el 
mando del ejército federal del Tennessée. 

o'ario. 

lac¡0"e!q^ 
ipueslos. aU" |̂os 
¿ f i U l e ^ y > 
or siempre cr**-

es eleme^ ^ 
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SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
•gasta real familia continúan en esta córte sin 

wvedad en su importante salud. 

(Gaceta de ayer.) 

REAL DECRETO. 
Usando de la prerogativa que me compete por el ar

ticulo 30 de la Constitución, y de conformidad con lo 
propuesto por mi Consejo de ministros, vengo ennom-
Drar Presidente del Senado para la próxima legislatu
ra al capitán general D. Manuel de la Concha, mar-
aués del Duero; y vicepresidentes á D . Pedro Colon, 
duque de Veragua; á D. Claudio Antón de Luzuria-
ea, al teniente general D . Manuel de Soria, y á don 
Domingo Ruiz de la Vega, 

Dado en palacio á treintay uno de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Ests rubricado de la real ma
no.—El presidente del Consejo de ministros, marqués 
de Miraflores. 

•fiíJ - folf»; • í ' imí l v • 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 
En atención á los méritos y circunstancias que con

curren en D. Francisco Santa Cruz, senador del reino 
y ministro que fué de Hacianda, vengo en nombrarle 
gobernador del Banco de España. 

Dado en palacio á treinta de Octubre de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Hacienda, Victorio Fernandez 
Lascoiti. 

MINISTERIO DE LA GORERNACION. 

REALES DECRETOS. 
en declarar cesante, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á D. Estanislao Suarez 
nclan) jefe de la Sección de construcciones civiles en 

6 n 1?8terio dQ la Gobernacion-
vado en palacio á veintinueve de Octubre de mi l 

caocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
ano.—El ministro de la Gobernación, Florencio Ro-

^'guez Vaamonde. 

•"•Vengo en nombrar jefe de la sección de construc-
'ones civiles en el ministerio de la Gobernación á 

la CW ^aria ^remon> gobernador de la provincia de 

Pa<l0 en palacio á treinta y uno de Octubre de mi l 
ocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 

ano.—El ministro de la Gobernación, Florencio Ro-
dtl8Ue2 Vaamonde. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

^trro-carriles.~Explof.aoion, inspecciones y estadística. 
CiiG-D!10,jSeñor: E1 93 del reglameDt0 Para Ia ej6-cion de la ley de policía de los ferro-carriles dis-
Sip6 ̂  ^as.emPresas reserven siempre un comparti-
las nt-0 Prlmera clase en los trenes de viajeros para 

señoras que, viajando solas, lo soliciten. Tan i m -
OQJ, aQt? prevención, aconsejada por la moral y por la 
re 'enienG|a las personas á que la misma se refie-
dg'i 0 es' sin embargo, cumplida por la mayor parte 
^ t u CumP!iñias de ferro-carriles, más por falta de 

Fn (lue P01"̂ 118 lastime sus intereses. 
poner8U Vlrtud' la keina (Q- D- G ) se ha servido dis
tasV- recuerde su observancia, y que para facilitar 

J33 que se encuentren en el caso del artículo 
se le3 ^nado el hacer uso del derecho que en el mismo 
^jetcT11 i e' lleva el comPartimiento reservado un 

L OCado en su Parte exterior, en que se lea 
ÍGres dpj p a r a S € n o r a s > recomendando á los goberna-
Wicia ! Provincias á quienes está encomendada la 
eiaPleaden!i ide- la explotacioa de cada línea y á los 
^QUe n . insPecQiones, la más eficaz vigilancia 
oion, suelva á caer en desuso la citada prescrip-

efectoIeal 6rden lo dig0 ^ V . I . para su iateligencia y 
a6os \i5Jn-j1 ̂ ,IE1NTE8• DI09 guarde á V . I . muchos 
^ - S ^ r de 0ctubre de 1863.—Alonso Mar t i -

oenor director general de obras públicas. 

i ¡ *^rües -~ExPlo tac ion> inspeceiofies ypotóia. 

S ^ a w T He dad-0. c u ^ t a á la ^ i n a (Q, D . G.) r̂ ponr̂ 3 00^1?188 de íe"o-carr i les aco8tum-
Lnade las c o n / ^ 6 l 0 I a,DunC108 ^ tarifas, y como 
u5ode p é r S d l ^ o n e 8 .de los importes, la de que en 
í v ^ a d ^ « o 6 e(lulPaJes abonarán cantidades de-

v6 8omWrÍUn sean baules' «a le tas , sacos de no-

- s Por S. M . los artículos 111, 137, 139 y 151 

del reglamento de 8 de Julio de 1859 para la ejecución 
de la ley de pohcía de los ferro-carriles; 

Y considerando: 
1.° Que no puede limitarse de antemano la respon

sabilidad que en absoluto impone á las empresas el ar
tículo 139 citado en los casos de sustracion ó deterioro 
de los efectos que se les hayan entregado: 

Y 2.° Que con perjuicio de sus intereses podria el 
público creer legales y valederas las limitaciones anun-
qiadas por las empresas al verlas consentidas por el 
gobierno, se ha dignado disponer, de acuerdo con la 
sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado, quo se prohiba absoluta y terminantemente á las 
empresas de ferro-carriles insertar en BUS annncios 
oláuguLa alguna que determine previamente^ la canti
dad qúe han de aoonárpor los efectos deteriorados ó 
extraviados, debiendo fijarse el valoride'esttsi en cada' 
oaso por avenencia entre las mismas y los particulares, 
sán perjuicio de las acciones que recíprocamente les 
correspondan para valorar la cuantía de la indemni-
aacion, y que podrán utilizar en la forma y ante los 
tribunales competentes. 

De real órden lo dipo á V . I . para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . L muchos años. 
Madrid 27 de Octubre de 1863.—Alonso Martínez.— 
Señor director general de obras públicas. 

NEGOCIADO CENTRAL. 

Disposiciones relativas al personal de las secciones de 
Fomento. 

6 Octubre 1863. Admitiendo la permuta que de 
sus respectivos destinos han solicitado D. Diego Pérez 
de los Cobos, jefe de laclase de terceros, y D. Leopol
do González Apousa, auxiliar de la de quintos de este 
ministerio. 

13 id. Nombrando oficial de la clase de cuartos al 
licenciado en jurisprudencia D. Teodoro Pérez de 
Camino por renuncia de D. Juan Liñan y Fernandez 
Rubio. 

Id . id . Idem id. id . á D. Ramón Gómez Vil lafran-
ca, licenciado en jurisprudencia, en la vacante de don 
Manuel Diaz que no se presentó en tiempo oportuno á 
tomar posesión de su destino. 

Id . id . Idem id. id . á D . José Diez Alba, licenciado 
en jurisprudencia, por ascenso á la de terceros de don 
Antonio López Manzano. 

23 id . Idem id. id . á D . Eduardo Fernandez I z 
quierdo, licenciado en derecho civil y administrativo, 
por fallecimiento de D. Ricardo Barreiro y Prado. 

(Gaceta de hoy.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES DECRETOS. 
Vengo en relevar del cargo de capitán general de 

Castilla la Nueva al teniente general D . Enrique 
O'Donnell y Joris; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en palacio á treinta y uno de Octubre de mi l 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra, José de la Concha. 

—Vengo en nombrar;capitan general de Castilla la 
Nueva al teniente general D. Manuel Gasset y Mer
cader. 

Dado en palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra, José de la Concha. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS. 
Vengo en admitir la dimisión que ha hecho D . Joa-

quiu Escario del destino de director general de pro
piedades y derechos del Estado, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado. 

Dado en palacio á treinta de Octubre de mi l ocho
cientos sesenta y trea.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Hacienda, Victorio Fernandez 
Lascoiti. ülOiGOfliíI^ig J'-'- &líI9íní5Í05 ,fljil!filíií 

—Vengo en admitir la dimisión que me ha presen
tado D. José Magáz y Jaime, oficial primero del m i 
nisterio de Hacienda, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado. 

Dado en palacio á treinta de Octubre de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Hacienda, Victorio Fernandez 
Lascoiti. 

—Vengo en admitir la dimisión que ha hecho don 
Juan José Caña del destino de visitador eeneral de 
propiedades, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda. 

Dado en palacio á treinta de Octubre de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Hacienda, Victorio Fernandez 
Lascoiti. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICION Á S. M . 

Señora: El extraordinario desarrollo que han tenido 
las obras públicas de algunos años á esta parte y las 
alteraciones efectuadas en las leyes y decretos concer
nientes á tan importante ramo de la administración, 
han demostrado la conveniencia de reformar el regla
mento orgánioo del cuerpo de ingenieros de caminos, 
canales y puertos de 14 de Abr i l de 1836, á fin de po
ner en armonía con las necesidades de las provincias 
los servicios que aquellos funcionarios están llamados 
á prestar. 

Este reglamento, con el que hace veintisiete años se 
empezó á regularizar en España el ramo de obras p ú 
blicas (rompiendo con lo pasado y tendiendo á realizar 
el pensamiento que á fines del siglo anterior procura
ron en vano poner en práctica insignes republicos y 
estadistas), reunió desde luego los pocos y dispersos 
elementos que podían servir para arreglar una admi
nistración particular que hasta entonces no habia te
nido unidad ni sistema fijo, desechando los inútiles y 
perniciosos. 

Estableciéronse en él las bases de un régimen más 
ordenado, no solo para la iniciativa de los proyectos y 
para su examen y aprobación, sino para el método y 
ejecución de las obras, y para su inspección, contabi
lidad é intervención; regularizóse el servicio de con
servación, á pesar de la notoria insuficiencia de los re
cursos que entonces, y aun mucho después, pudieron 
aplicarse á un objeto de tanta utilidad, y se restable
ció la escuela especial dal cuerpo de ingenieros de ca
minos, planteando la enseñanza con arreglo á los ade
lantamientos que prevalecían á la sazón en las más 
célebres de Europa. Merced á esta circunstancia, el 
cuerpo de ingenieros de caminos ha ido aumentándose 
de un modo que, si todavía no es suficiente para ocur
r i r á todas las atenciones de tan vasto ramo, basta por 
lo ménos para llenar las más necesarias é importantes 
del servicio propio del Estado y de las provincias, y 
del que pone el gobierno, mediante concesiones lega
les, á cargo de las compañías ó empresas particulares. 

Incalculables son los beneficios que ha reportado el 
país de esta organización del cuerpo de ingenieros de 
caminos, canales y puertos, que tan poderosamente in-
ñuye en la buena dirección y conservación de las obras 
públicas. Con solo recordar que al expedirse el regla
mento de 1836 el personal del cuerpo constaba de unos 
30 individuos, y ver los frutos que ha producido el 
aumento de ese personal, con notoria economía de los 
intereses públicos, y las obras á que su actividad é i n 
teligencia ha dado cima en el breve curso de algunos 
años, puede apreciarse con exactitud la importancia 
de aquella disposición. En efecto, en 1840 solo tenía

mos habilitados 3,700 kilómAros de carreteras: las 
nuevas conelaidas hasta el presente, sin contarla re
paración de las antiguas, *iman una longitud de 
14,000. Entonces no habia n i^nn solo ferro-carril en 
nuestra península: las líneas terminadas y en explota
ción miden ya 3,560 ki lómetrár Si á esto se añaden las 
obras del primer establecimiento de las líneas electro-
telegráficas, y las que se han rfectuado, tanto en cana
les de navegación y riego como para la navegación flu
vial ; si se observa el abandetap en que estaban nues
tros puertos, y que actualmente se ejecutan en 21 de 
ellos construcciones cuyo presupuesto asciende á 180 
millones de reales; y por ultñno, si se tiene en cuenta 
el estado deplorable en que 3% hallaba á fines de 1847 
el alumbrado de nuestras cííBtas, y se considera que 
ahoya se^ncíenden 101 faros «ayas torres y edificios se 
han construido de nuera plaria, se comprenderá (aun
que no seihaga mención de oirás obras y trabajos i m 
portantes que han llevado á o»bo varios ingenieros del 
cuerpo, tales oomo el canal de Isabel I I , el alcantari
llado de esta córte y los proyectos de ensanche de Ma
drid y Barcelona) cuán beneficiosa ha sido la organi
zación de que se trata. 

Sin embargo, esta organización es ya insuficiente 
para satisfacer las crecientes necesidades de la nación, 
y á atenderlas como es debido se dirige la presente re
forma. A l proponerla á V . M . , no solo se han tenido 
en consideración la índole particular del ramo de 
obras públicas, la diversidad y especiales exigencias 
de sus servicios, y los métodos y sistemas de adminis
tración á que habrán de atemperarse según los casos, 
sino el ordenado enlace que debe haber entre aquello 
que, sin dejar de ser técnico, se convierte necesaria
mente en elemento de gasto cuya legitimidad es nece
sario comprobar y justificar, estableciendo en seguras 
bases la vigilancia é inspección gradual, sin las cuales 
no seria dado asegurar este último fin, ni ocurrir con 
oportunidad y eficacia al regular y progresivo adelan
tamiento de las obras y trabajos encomendados á los 
ingenieros. 

Para ello se ha dividido el reglamento que tengo el 
honor de someter á la aprobación de V . M . en tres 
grupos ó secciones que comprenden: primero, la orga
nización del cuerpo; segundo, la designación de las 
funciones y servicios correspondientes á las diversas 
categorías y clases de individuos de que aquel consta, 
especificando bién y fijando las relaciones de los inge
nieros con los gobernadores de las provincias, y de
terminando claramente, con arreglo á las lecciones de 
la experiencia, á las nuevas disposiciones legales y á 
los buenos principios de órden administrativo, la de
pendencia en que aquellos deben estar respecto de la 
autoridad superior gubernativa; y por último, los 
preceptos relativos al régimen y disciplina interior del 
cuerpo. 

Por tales consideraciones, y animado del deseo de 
contribuir al mejor . servicio del Estado, el ministro 
que suscribe tiene el honor de proponer á V . M . la 
aprobación de una reforma que juzga beneficiosa á 
la más atinada dirección y conservación de las obras 
públicas, 

Madrid 28 de Octubre de 1863.—Señora.—A los 
R. P.de V . M.—Manuel Alonso Martínez. 

REAL DECRETO. 
En atención á las razones que de acuerdo con el 

Consejo de ministros me ha expuesto el de Fomento; 
oído, en cumplimiento del art. 45 de la ley de 17 de 
Agosto de 1860, el parecer del Consejo de Estado en 
pleno, vengo en aprobar el adjunto reglamento orgá
nico del cuerpo de ingenieros de caminos, canales y 
puertos. 

Dado en palacio á veintiocho de Octubre de mil 
ochooiento sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Fomento, Manuel Alonso Mar
tínez. 

(A continuación publica la Gaceta el reglamento.) 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

El gobernador capitán general de la isla de Cuba, 
con fecha 7 de Octubre último, ha dirigido la copia de 
los partes siguientes: 

Gobier.io capitanía general y superintendencia de
legada de Hacienda de la siempre fiel isla de Cuba.— 
Secretaría de gobierno.—Política.—Telegrama.—Al 
Excmo. señor capitán general, el gobernador de Puer
to-Principe.—«Excmo. señor: El coronel La Muela, 
por correo extraordinario, me envió el siguiente ofi
cio.—Al capitán general, el comandante general del 
departamento oriental.—Por el vapor Aguila, que ha 
venido á este puerto por carbón y pasa á la Habana, 
he recibido dos manifiestos del capitán general de San
to Domingo trasladando el parte que le da el general 
Santana el 29 de Setiembre desde el cuartel general 
de Arroyo Bermejo, diciendo que á las diez de la ma
ñana de ese día atacó al enemigo, que se encontraba 
en la fuerte posición de dicho punto con todas sus 
fuerzas y dos piezas de artillería, consiguiendo arro
llarlo y desalojarlo por completo, rivalizando en de
nuedo y bravura las tropas del ejército y de las reser
vas del país, faltándole tiempo para mayores detalles, 
y que al siguiente día marchaba sobre Jamasa. 

Y en otro del 2 de Octubre, refiriéndose á parte del 
gobernador de Azúa, dice que estando los rebeldes al 
otro lado del rio Jura, legua y media de aquel punto, 
fueron completamente derrotados en la mañana ante
rior, tomándoles dos piezas de artillería y todas las 
municiones. 

Lo que tengo la satisfacción de trasladar á V . E. 
para su conocimiento.—Puerto-Príncipe 6 de Octubre 
de 1863.—El conde de Valmaseda.» 

Es copia.—El brigadier jefe de estado mayor, José 
Ortiz de Rozas.—Es copia.—El secretario del gobierno 
superior c iv i l , José Valls y Puíg. 

REAL ÓRDEN. 
Excmo. señor: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

de las comunicaciones del ministerio de Marina, fecha 
17 del actual, en que acompaña el acta del recono
cimiento del vapor Infanta Isabel presentado por la 
empresa concesionaria del servicio de vapores-correos 
trasatlánticos; y considerando que el referido buque 
jreune las condiciones exigidas en el pliego aprobado 
en 19 de Julio de 1861, S. M . se ha servido declarar 
admitido dicho vapor, de conformidad con lo manifes
tado por el referido ministerio, y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el art. 10 del citado pliego de condi-
piones. 

De real órden lo digo á V . E. para su conocimiento 
v fines oportunos. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 30 de Octubre de 1863.—Permanyer. 

NOTICIAS DE MÉJICO. 

Correspondencia particular de EL REINO. 
Méjico 27 de Setiembre. 

Nada nuevo tengo que comunicar áVds . , porque las 
operaciones militares continúan en suspenso todavía. 
El general Bazaine está dispuesto á empezar la campa
ña contra el simulacro de gobierno que acaudilla el 
ciudadano Juárez , auxiliado de fuerzas francesas y 
mejicanas. Si los aliados retardan algún tiempo sus 
operaciones, las disensiones, las rivalidades, los odios 
que alimentan los miembros del gabinete de Juárez, 
se encargará de hacerlos desaparecer de aquel país. 

Para que V. juzgue del espíritu que reina en la ca
pital, y por si los cree dignos de publicación en las 
columnas de EL REINO, le remito impresos dos discur
sos pronunciados en el gran teatro Nacional y en la 
Alameda de Méjico por los Sres. Fernandez de Córdo
ba y Castillo (1). El Sr. Fernandez de Córdoba decía 

(1) Mañana empezaremos á publicar estos dis
cursos. 

lo siguiente al terminar su peroración: \Viva España 
íambienl si antes señora, hoy cordial amiga, hoy sincera 
y cariñosa hermana. Estas frases que revelan los senti
mientos de los buenos mejicanos, fueron estrepitosa
mente aplaudidas. 

Correspondencia particular de EL REINO. 

Méjico 27 de Setiembre de 1863. 
Creo haber repetido varias veces en mis correspon

dencias anteriores, después de la malhadada ruptura 
de Orízaba, que la Francia por sí sola, por muy buena 
voluntad que para ello tenga, nunca podrá arreglar 
las cosas de este país de una manera sólida y estable, 
si para efectuarlo no hace concurso con nuestra Espa
ña, dejando á esta, el lugar preferente que le corres
ponde por órden de la naturaleza, y cuyos títulos á es
ta supremacía nadie puede disputarle ni desconocer^ á 
ménos quo no esté-falto de juicio. Hoy más que antes 
veo confirmada mi opinión á este respecto, y espero 
quo el tiempo venga pronto en su apoyo. 

No se crea por los acontecimientos que ya han teni
do lugar en esta capital, que la España está olvidada 
en el corazón de los mejicanos; todo lo contrario se 
nos está demostrando en actos públicos y privados, y 
hasta oficiales: y los que además do ver las cosas de 
cerca ponemos en ellas alguna atención, palpamos de 
una manera clara y terminante como la luz del día, 
que nunca como ahora la mayoría del pueblo mejicano 
ha deseado con tan buena fé la intervención de la ma
dre patria (como ya la llaman) en sus delicadas cues
tiones actuales, confesando hasta los más entusiastas 
por la Francia y Maximiliano, que con la España 
al frente se harían las cosas mejor y . . . más pronto. 

Y no podrá ser nunca de otra manera, pues que la 
vida que respiran los mejicanos es toda española, y es
pañol es también cuanto de bueno moral y material 
conservan, que si no lo han perdido, es porque estos 
españoles de aquí, tan maltratados por Prim, Calderón 
Collantes, Milans y compañía, hemos sabido cuidarlo 
para honra y gloria de nuestra patria, á pesar de ha
bernos costado tan pesado trabajo muchos disgustos, 
y lo que es más, la pérdida de algunas vidas y for
tunas. 

Sepan aprovechar nuestros hombres de gobierno las 
circunstancias cada día más favorables que se presen
tan, pues nunca será tarde para que la España tome 
una parte activa y principal en la política de este país, 
por medio de la diplomacia, segura de que siempre la 
han de entender mejor que á la Francia, aunque esta 
les haya dado ya su emperador, á ménos de que no es
pere para obrar á que aquí se haya constituido una se
gunda Argelia, negocio, por fortuna nuestra, no tan 
fácil como lo creen algunos ilusos. 

En Méjico nada estable se puede fundar sin quo nos
otros ayudemos á su consolidación con el poderoso ele
mento español. 

Los aliados que hoy tienen por acá los franceses son, 
además de los honrados mejicanos, los excesos sin 
cuento que cometen los mal llamados liberales, en los 
puntos que están bajo su autoridad demagógica, á los 
que oprimen y estorsionan de una manera bárbara. 

Nadie como nosotros posee el secreto de dar vida y 
gobierno á estas sociedades fundadas por España, y esto 
lo conocen en Méjico hasta los indios más miserables, 
mientras que en Europa lo ignoran hasta los diplomá
ticos más entendidos. Ahí están nuestros periódicos de 
todos matices, que da lástima leer, al mirar en sus es
critos con cuánta ignorancia tratan la cuestión me
jicana. 

Aún es tiempo de reparar lo mal hecho, porque si 
antes contábamos con simpatías entre las gentes bue
nas de un solo bando, hoy las tenemos en mayor esca
la en las de entrambos beligerantes, quienes creen 
como artículo de fé que los españoles han de volver á 
Méjico de un modo ó de otro. 

El modo como los franceses les han enseñado hasta 
ahora á constituirse, ha sido el de haberse constituido 
estos como dueños en sus alojamientos, que han toma
do de grado ó por fuerza, en las mejores casas de na
cionales y extranjeros, disponiendo de las habitaciones 
como de cosa propia por un tiempo indefinido. 

Forey, que pudo haber recorrido con facilidad la 
mejor y más rica parte del país, después que ocupó la 
capital, no ha querido hacerlo, dando el frivolo pretex
to do que los caminos tenían fango, y que el soldado 
francés no podia mojarse. No parece sino que este h é 
roe de casualidad, satisfecho sin duda con habernos 
contado tanta mentira respecto á la gran defensa de 
Puebla, ha querido, cual otro Annibal, hacer de Méji
co una segunda Cápua , ocupándose, más que de la 
guerra, en dar bailes y fuegos de artificio. 

Como es de buponerse, todas esas farsas, que no dan 
paz ni que comer, sino que antes quitan ambas cosas, 
no tienen de lo más satisfecho á esta población ; pues 
además de no adelantar nada en las operaciones de una 
guerra que principia ahora, se ve que se ha dado 
tiempo para que por tierra adentro se organicen fuer
zas juaristas, que harán mayor resistencia y acabarán 
con cuanto de bueno encuentren á su paso. 

Afortunadamente Forey marchará para Europa den
tro de breves dias, y se dice que su sucesor Bazaine 
emprenderá de nuevo la campaña sobre los puntos 
ocupados por Juárez: los resultados que de tales ope
raciones puedan sobrevenir , no podrán calcularse sino 
después de vistos. 

Por su parte los liberales no se duermen; y si bien 
es cierto que la mayor parte aceptarían hoy la inter
vención según se estipuló en Lóndres, no lo es ménos 
que mantendrán la guerra civil contra las tropas de la 
Francia, y lo por ella aquí creado por un tiempo inde
terminado. 

De todos modos, la reacción en nuestro favor, tanto 
en un partido como en otro, es cada dia más notable y 
sincera. 

Como la mejor prueba de tal cambie, envío el dis-
CUTÍO oficial que se leyó en el teatro la noche del 15 
del actual, al celebrar su fiesta del grito do Dolores, 
como la llaman, y una parte del que con el mismo ob
jeto se dijo en Toluca, publicado aquí por el periódico 
La Sociedad, y el comentario que este diario ha hecho 
hablando del primero , en su editorial del dia 24. Ma
ñana veremos los que se digan hoy, que también ea 
fiesta nacional, aniversario de la entrada de Iturbide 
en esta ciudad el año 21. Si valieren alguna cosa, po
líticamente hablando, los mandaré en el próximo cor
reo , juntos con algunos que pueda pescar de los d i 
chos y publicados en la córte de Juárez, que han de 
tener algún chiste propio de esa gente, para que den 
lástima ó risa. 

No puedo ménos de hacer notar que en la noche del 
referido dia 15 se gritaba por algunas calles ¡viva Es
paña! 

REVISTA DE LOS ÚLTIMOS SUCESOS DE MÉJICO. 
El espacio de tiempo que hoy tenemos que recorrer 

no es tan fecundo en hechos cuanto en esperanzas 
fundadas de que se apresure el advenimiento de la paz. 
Y con todo, no nos faltarán sucesos que consignar en 
esta revista. 

Dos eran hace un mes los puntos de mayor impor
tancia para la ansiedad pública: saber si aceptaría 
S. M. Fernando Maximiliano el cetro imperial de M é 
jico, y ver el resultado de los planes de D . Manuel 
Doblado y de su entrada en el gabinete juarista. No 
creíamos entonces hallarnos tan presto en actitud de 
dar razón de entrambas cosas, pero así es. 

El paquete francés salido de San Nazario después 
de la primera quincena de Agosto., nos trae la noticia 
de la aceptación privada ó particular del archiduque; 
la pública tendrá lugar después do un consejo de fa
milia, con el consentimiento de su hermano el empe
rador de Austria, y entendemos que con el ceremo
nial que medió en Copenhague al aceptar el príncipe 
Guillermo de Dinamarca el trono de Grecia. E l archi
duque efectuará su venida al país cuando los Estados 
que aún sufren la presión de Juárez , libres de ella, 
puedan ratificar el voto de la Asamblea de notables. 
La seguridad de tales aceptación y venida ha tranqui
lizado á los recelosos, qu í t a lo una arma á los adver
sarios y colmado de júbilo á los sostenedores y adictos. 
Sábese, entretanto, que la comisión imperial, á quien 
se hizo cordial recibimiento en Veracruz, tocó sin no
vedad en la Martinica el 30 de Agosto, y continuaba 
su viaje á Europa. 

Respecto de Doblado, díjose que su plan consistía en 
aceptar la intervención de las tres potencias firmantes 
del tratado de Lóndres, y desconocer los hechos consu
mados en Méjico. Lo primero importaba la aceptación 
de una cosa que no existe, y lo segundo el desconoci
miento de otra que cada día cuenta con mayores ele
mentos cíe vida y solidez, puesto que de todas partes 
llegan al gobierno establecido las protestas de adhesión 
de las poblaciones. Doblado se puso á la cabeza del 
ministerio juarista en San Luís á principios de Se
tiembre; pero habiendo ordenado el destierro de Zar
co y Zamacona, ex-ministros y amigos personales y 
consojeros del presidente, púsose este de parte de las 
víctimas, obligó á Doblado á revocar su órden, y este 
personaje, de quien creían los falsos demócratas que 
en pocos dias acabaría con la intervención, á los cuatro 
6 seis de estar en San Luis y en el ministerio, renunció 
y se volvió á Guanajuato, más chocado que nunca con 
Juárez , y echando k tierra cuantas esperanzas hizo 
antes concebirá los enemigos del órden. N i paran aquí 
las trascendencias del rompimiento, pues se habla de 
la liga probable de los Estados del Guanajuato, Que-
rétaro, Michoacan y Nuevo-Leon, para obligar á J u á 
rez á la adopción de otra política más ó ménos roja, lo 
cual acabará por hacerle rodar, que es á lo que han 
de aspirar los coligados. Pero aún hay más: las últimas 
cartas de París aseguran que desde el 5 de Julio Do
blado y Conmonfort se dirigieron al gobierno francés 
aceptando la intervención; y aunque en el terreno de 
la lógica se opone á ello la conducta posterior d,e en
trambas personas, la segunda de las cuales aún perma
nece en el gabinete juarista, á donde.entró con la p r i 
mera, nada nos cogería de nuevo en punto á peripe
cias. Hasta se dijo que Doblado reconocería aquí de 
un dia á otro la intervención, sometiéndose con las 
fuerzas que le obedecen y franqueándola el paso á San 
Luis, de donde emigrará á Durango el aparato de go
bierno republicano. 

Aun cuando no sea fundado tal rumor, y así nos i n 
clinamos á creerlo, es ya un hecho que la tregua dada 
por el ejército franco-mejicano á los disidentes del i n 
terior en espera del tiempo más favorable á la inicia
ción de las operaciones militares, dista mucho de ha
ber sido aprovechada por ellos; y que, como dijo la 
Estafette, la estación de las lluvias que debiera conso
lidarlos, casi los ha deshecho cual si fuesen terrón de 
azúcar. 

Indicamos que uno de los capítulos atribuidos al 
plan de Doblado se referia á la aceptación de la inter
vención de las tres potencias firmantes del tratado de 
Lóndres, y ahora agregaremos que el rumor de la re
surrección de este tratado, muerto á los palos de cie
go del general Pnm, circuló aquí con apariencias do 
verdad, atribuyéndose á tal resurrección el llamamien
to al señor ministro de Francia Dubois de Saligny, 
que acaso sea efecto de la petición de licencia tempo
ral dirigida por el mismo diplomático á su gobierno 
desde Enero y cuando su presencia no era tan necesa
ria como hoy al desarrollo do la política interventora. 
El paquete inglés llegado á fines de Agosto vino á 
desengañarnos respecto de la absoluta falta da funda
mento de aquel rumor, que nunca alarmó á cuantos 
saben que la bandera francesa por ningún título des
ampararía la obra qomenzada á su sombra. En cuan
to al señor de Saligny, el consejo de gobierno y varias 
corporaciones y autoridades de la capital y de los de
partamentos han representado al gobierno de S. M , 
Napoleón I I I la conveniencia de que sea mantenido en 
su puesto; y entendemos que, por otra parte, se ha 
elevado ó elevará á la Excma. Regencia una petición 
suscrita por mult i tud de personas respetables, para 
que decrete una recompensa nacional al diplomático 
á cuya inteligencia y energía se debe en mucha parte 
la regeneración bajo tan buenos auspicios comenzada. 

El señor mariscal Forey ha sido llamado á Francia á 
descansar de las fatigas de la campaña tan gloriosa
mente llevada i cabo con la ocupación de Méjico, y 
partirá muy presto haciendo entrega del mando del 
ejército expedicionario al señor general Bazaine, á 
quien toca realizar la expedición del interior. Deja el 
mariscal vivas simpatías en M é j i o , á cuya escogida so
ciedad reunió de nuevo en un baile por él dado en la 
noche del 24 de este mes. 

Como actos de la intervención, tenemos quo regis
trar: i.% uu bando, declarando al distrito de Tlalpam 
bajo el régimen militar, á consecuencia del asesinato 
de algunos soldados franceses; 2.°, una disposición pa
ra que las familias de los prisioneros mejicanos depor
tados, puedan enviarles por el correo cartas y libran
zas bajo las mismas condiciones que si se tratara de 
militares franceses; 3.°, las funciones de las córtes 
marciales que en Méjico, Puebla, Cuernavaca, Tu lan-
cingo y otros puntos han juzgado y hecho ejecutar á 
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reos de robo ú homicidio; 4.°, la declaración hecha 
por el contra almirante Bosse en las aguas de 

f ^ K o i SftMRrabre. del bloqueo d 
Vera-

cruz 
con facha 5 de Setiembre, del bloqueo de todos 

¡os puertos del Golfo, desde la Laguna, 10 leguas al 
Sur de Matamoros, hasta Campeche inclusive, con ex
cepción de Tamoico, Veracruz, Alvarado, Goatzacoal-
cos, San Juan Bautista de Tabasco y el Cármen, adhe
ridos al nuevo órden político; 5.°, una declaración del 
comandante fraacás de Tialpain relativa á que tal dis
trito vuelve al órdea c ivi l , y dando á reconocer á su 
nueva autoridad política. Hay también diversas reso
luciones dictadas por ios comandantes superiores en 
sus respectivos departamentos. 

Habiendo un soldado del 81 . de línea cometido un 
homicidio en el distrito de Cholula, faé juzgado por la 
córte Marcial y pasado por las armas en Méjico el 5 del 
actual, publicando con tal motivo el mariscal Forey 
una manifestación en que leemos: 

«Así es como las poblaciones de Méjico quedarán 
convencidas de que la justicia del ejército francés es 
igual para todos. Si sabemos castigar con rigor los c r í 
menes perpetrados con mejicanos, sea contra sus pa i 
sanos, sea contra los soldados franceses, castigamos con 
la misma imparcialidad y severidad á los soldados 
nuestros convictos de atentados contra los indígenas. >r 

El 30 de Agosto puso el señor mariscal Forey al se
ñor general Bazaine el gran cordón de la Legión de 
honor, dando cumplimiento á las demás disposiciones 
del gobierno del emperador respecto de condecoracio
nes, grados y ascensos otorgados á otros jefes y oficía
les del ejército expedicionario, y cuya lista publicó el 
Monileur. El mismo mariscal entregó el 13 de Setiem
bre condecoraciones á varios jefes y soldados de las 
fuerzas franco-mejicanas; recibiendo esta vez la cruz de 
la Legión de honor nuestros generales Gutiérrez y Ta
beada, coroneles Sánchez Fació y López, y teniente de 
artillería García. 

Por esos dias pasó revista el mariscal y arengó á la 
división Mejía, lista, como todas las demás, para em
prender la marcha al interior. El brillante estado de 
las fuerzas mejicanas hace honor á sus dignos jefes y 
á la Excma. regencia, de quien ya debemos ocupar
nos, y de cuyas secretarías de Estado ha salido lo s i 
guiente: 

U n decreto aboliendo la leva.—Orden para que se 
venda el edificio de la escuela de artas y oficios, des
tinando su producto á la planteacion del mismo esta
blecimiento en mejor lugar.—Declaración de que la 
Carta geográfica de Méjico publicada por el Sr. García 
Cubas, no es oficial.—Decreto imponiendo el 4 al m i 
llar sobre fincas urbanas, y el 3 sobre rústicas.—Idem 
creando un regimiento de caballería denominado de la 
Guardia imperial.—Idem imponiendo, por traslación 
de dominio, el 5 por 100 del precio de fincas, terrenos 
ó sitios eriazos.—Idem derogando el de 4 de Febrero 
de 1861 y mandando cesar el cobro del derecho de h i 
potecas.—Idem derogando la contribución llamada fe
deral.—Idem mandando sacar patentes de giros y es
tableciendo el pago de derechos.—Idem para que las 
comisiones de revisión de ventas de bienes de corpo
raciones civiles puedan ser presididas por alguno de 
sus miembros á falta del prefecto político.—Circular 
mandando cesar el cobro del derecho municipal y del 
impuesto por la contaduría mayor, al papel, hilados y 
tejidos de algodón, etc., de fábrica nacional.—Decre
to creando un abogado de pobres para el tribunal su
perior de Puebla.—Idem restableciendo la pauta de 
comisos de 28 de Diciembre de 1843 para el tráfico inte
rior de efectos nacionales y extranjeros.—Idem crean
do el empleo de abogado representante de la Hacien
da pública.—Circular para que las personas llamadas 
ante las córtes marciales á declarar no se excusen de 
hacerlo.—Decreto fijando la alcabala que debe pa
gar el pulque de los Llanos do Apam.—Idem deter
minando el sello en que deben extenderse los certifi
cados de inscripción en el Gran libro de la deuda pú-
hlica.—Disposición económica para que los militares 
que hayan perdido sus despachos acudan á la inspec
ción respectiva á sacar constancia del empleo.—Decre
to fijando la planta provisional del resguardo de la ad
ministración principal de rentas de Méjico.—Idem ha
ciendo cesar la prohibición de exportar oro y plata 
acuñado y labrado.—Idem derogando el de 2 de Mayo 
de 1826 que extinguió los títulos de nobleza, pudien-
do, en consecuencia, usarlos quienes los tenian.—Idem 
dando instrucciones para la formación de la estadísti
ca.—Idem reorganizando y reglamentando el archivo 
general.—Orden dando de baja á D. Federico Larenas, 
que fungia de jefe del ejército.—Decreto para que en 
los casos de impedimento del presidente del tribunal 
mercantil en los puertos, sea reemplazada su falta por 
el juez letrado de la localidad.—Idem estableciendo 
provisionalmente un tribunal unitario en el territorio 
de la isla del Cármen.—Idem reorganizando el t r i bu 
nal superior de Puebla.—Avisos oficiales reconociendo 
como vicecónsules de Portugal en Méjico 3' en Vera-
cruz á los Sres. D. Francisco Franco y D. Francisco de 
P. Mirón—Órden de que se organice el depósito de 
'efes y oficiales sueltos. 

Excusado es decir que el decreto sobre levas, que 
extríctamente se cumple por la primera vez en Méjico; 
la derogación de diversas contribuciones onerosa?; la 
moderación y equidad de las nuevamente impuestas; 
el al-za de la prohibición de exportar numerario y pla
ta pasta, y demás medidas protectoras del comercio, 
han granjeado á la Excma. regencia nuevas simpatías 
en todas las clases protectoras; á la vez que otras dis
posiciones, como las relativas al arreglo del archivo 
general y á la formación de la estadística, hacen ver 
eu anhelo por sistemar un órden administrativo de 
que tan distantes han estado de algunos años acá nues
tros gobiernos, casi exclusivamente ocupados de dea-
concertar las maniobras de sus enemigos. 

Los actos oficiales de que hacemos breve apunte 
constituyen acaso la menor parte de las tareas de la 
regencia, que en todo marcha en el más perfecto 
acuerdó con la intervención, vigilando constantemen
te k las autoridades pubalternas y dando á la máquina 
administrativa el movimiento y la regla que deben re
gir desde las primeras hasta las últimas ruedos. Por 
medio de dichas autoridades tiene ya muy adelantada 
la formación de fuerzas rurales de seguridad; ha or-
ganizaoo la administración en los distritos nuevaraent 
adheridos, oemo Minatitlan, San Juan de los Llanos,* 
Zacapoaxtla, Tezuitlan, Cuant ía , Iguala y la mayor 
parte de los de Chiapas; ha establecido tribunales mer
cantiles en Puebla, Orizava y Veracruz; ha logrado 
que la policía, correspondiendo á su objeto, no des
canse en la persecución de malhechores; ha dado, por 
último, al poder público el prestigio que tanta falta le 
hacia entre nosotros, y sin el cual pierde mucho de su 
eficacia en bien de los pueblos. 

Del prestigio que el poder actual mejicano compar
te con la intervención, dan idfea la adhesión diaria de 
nuevas poblaciones y el número y calidad de los disi
dentes que reconocen al imperio. Sin cesar publican 
los periódicos actas de adhesión que llegan material
mente en paquetes, y que ta rdaránmucho en acabar 
de salir á luz, pues para que se forme idea de su nú
mero, diremos que solamente de las localidades de), 
territorio de Tlaxcala han venido 28. En cuanto á los 
disidentes presentados en Méjico, Cuernavaca, Tulan-
cmgo, Puebla y otros centros, citaremos entre otros al 

coronel Marroquin, al coronsl Cosió, segundo de A u -
reliano Rivera; á Cabrioto, al coronel Batalla que de
be, operar ya con sus fuerzas en el Sur en favor del ór
den; al coronel Mérida, pronunciado con las suyas en 
la sierra da Tuto. Diariamente se presentan otros jefes 
y oficiales de más ó ménos categoría, y diversas par t i 
das de gente, como una de las juaristas de Michoacan 
que acaba de someterse en el distrito de Temases Ite-
pec. Los disidentes que no se acogen al nuevo órden de 
cosas, se retraen, como ha sucedido con García y Pa
vón en Tamaulipas; ó se disponen á emigrar, como se 
dice que intenta hacerlo González Ortega; ó piden pa
saporte á la misma regencia pera salir del país con to
da seguridad, como Daeñas, el ex-gobernador de Ta
basco. Acaso la po.ítica, antes que las armas, abra á la 
bandera de la emancipación del p&ís los caminos de la 
Huasteca y del interior á la vuelta de pocos dias. 

Ya que hemos mencionado las armas, no se crea que 
la estación de lluvias que ha demorado la campaña del 
interior, las haya tenido ociosas en otros puntos. 

En nuestra última reseña dimos noticia de la ocupa
ción de Tampico por la expedición franco-mejicana sa
lida de Veracruz. Agregaremos hoy que, establecidas 
allí las autoridades, y sabiéndose que los juaristas, en 
número de 400, se hablan situado en Altamira, salie
ron de Tampico fuerzas sobre ellos y ios batieron y 
dispersaron, haciéndoles algunos muertos y prisione
ros, y retirándose el resto á Ciudad-Victoria el 30 de 
Agosto, al mando de Garza, según dicen. Además da 
Altamira. quedaban ocupados los puntos de Pueblo 
Viejo y Tampico el Al to , y hay qui n asegure que ya 
ló están Ozuluama, Tuxpan y Chicontepec. Es, sí, 
indudable que los indígenas de Temapache se resis
tían ya á empuñar las armas en favor de Juárez , y que 
eu Taxpan, los intereses privados da tres ó cuatro per
sonas, retardaban el pronunciamiento en favor de la 
intervención. 

De Tabasco y Chiapaa son excelentes las noticias. 
Desde el 18 de Julio fué derrotado en Teapa el ex
gobernador del primero de estos departamentos, don 
Victorio Dueñas, perdiendo armas, archivos y gente, 
de vuelta á sus hogares, por el vencedor comandante 
Arévalo. Este mismo jefe se disponía á fines de Agosto 
á salir de Tabasco con una expedición sobre Chiapas, 
movido ya por el comandante Ortega, cuando llegó la 
noticia del pronunciamiento de la capital San Cris
tóbal y demis poblaciones principales de este departa
mento. 

Súpose asimismo que las fuerzas juaristas reunidas 
en Pichucalco se retiraban á toda prisa, y el expresa
do comandante Arévalo iba á salir con caballería en su 
alcance. Las villas de Palizada y Jonuta han reingre
sado al territorio de isla del Cármen, adhiriéndose á la 
intervención y al imperio. 

Traigamos la vista al centro, del lado de Huauchi-
nango, á cuyas inmediaciones se ha fortificado Negre-
te en el cerro de Necatsa, teniendo allí sus guerrillas, 
engrosadas con los infelices peones de las haciendas de 
Apam y los restos de Quesada, y coronando sus alturas 
con doce ó catorce piezas de montaña sin artilleros. El 
coronel Aymard con fuerzas franco-mejicanas partió do 
Pachuoa y Tulancingo, y en los dias 31 de Agosto y 
1.° de Setiembre, atacó y desalojó masas de infantería 
de Negreta en las rancherías cercanas á Huauohinan-
go. Los dispersos se refugiaron en el cerro, y las ope
raciones no han podido ser proseguidas á causa de la 
excesiva abundancia de lluvias; pero en este intervalo, 
los indígenas de la sierra de Tuto, con el coronel Mé • 
rida á su cabeza, han reconocido á la intervención y á 
la regencia, levantando acta el 7 de Setiembre en el 
pueblo de Santa María Magdalena y poniendo su fuer
za armada al servicio de la causa del órden. No baja
rán de 4,000 sus nuevos sostenedores por aquel rum
bo, y al abrirse nuevamente la campaña contra Ne-
grete, esos habitantes ocuparán los puntos que les 
sean señalados. Los indígenas de otros pueblos de la 
comarca diariamente llegan en comisión á Tulancingo, 
salvando barranoas y emboscadas juaristas, á pedir que 
cuanto antes se les redima d t l yugo que les es ya i n 
soportable. El ejemplo da Tuto no tardará en insur
reccionar la Huasteca, -Según hemos dicho, y aun se 
•habla ya del fusilamiento de Lara y Solís y del pro
nunciamiento de Caáas, que fungia de autoridad jua-
rista en alguna localidad, y á quien Lara pretendía 
despojar del mando. 

En la reseña de Agosto dimos ya noticia de la ocu
pación de San Juan de los Llanos por el coimndn nte 
Rodríguez. A ella siguió el 12 dei actual la de la i m 
portante villa de Zacapoaxtla por fuerzas franco-meji -
canas que entraron después de hora y media de fuego, 
recogiendo dos piezas de artillería. Tezuitlan, Tatlau-
qui, Zacatlan y otros puntos de la Sierra entre Puebla 
y Veracruz, fueron abandonados por los juaristas á 
consecuencia de la ocupación de aquellas plazas, que 
han levantado sus actas de adhesión respectivas. De
biéndose encaminar las operaciones del lado de Jala
pa, el comandante Carrillo salió de San Andrés Chal-
chicomula y ocupó el dia 9.á Perotó, batiendo antes á 
Platas y Arredondo. Vino Alatorre con fuerzas juaris
tas muy superiores, y Carrillo, después de alguna re
sistencia, se retiró á la hacienda de San Antonio, próxi
ma á aquel pueblo. Olvidábamós decir que el dia 7 el 
comandante Limón quitó algunos caballos y armas á 
la guerrilla de Camacho. Pronunciada la Sierra en fa
vor del órden, habrán podido las fuerzas de Carrillo 
ser engrosadas, y aup avanzar de Perote. 

Las noticias directas de Jalisco solo alcanzan á prin
cipios del mes. La división conservadora al mando del 
general Tovar estaba en Mascota, y evacuó este punto 
por no ser defendible, retirándose hácia Tomixtlan al 
aproximarse el funestamente célebre Rojas con cosa 
de 3,000 hombres levantados en los pueblos y hacien
das de su tránsito. Cartas de Morelia, fecha 16, dicen 
que, atacado Tovar easu retirada, derrotó completa
mente á Rojas, quit n se replegó á Jalpa con los restos 
da su chusma, y desde allí pidió auxilia á Guadahija-
ra y Colima, no pudiendo serle enviado de la sreunda 
de estas ciudades por temerse los efectos de una cons
piración intervencionista descubiarta en parte, y cuyo 
jefe principal fué fusilado. 

Tales han sido las principales operaciones militares 
en el mes, si bien ha habido multitud de combates 
parciales, de éxito vario. Tepeji de la Seda, después 
de la heróica resistencia de una parte de su vecinda
rio, fué invadido el 6 por la gavilla de Suntibañez, 
que cometió asesinatos y otros crímenes. Chapa de Mo
ta, más afortunado, rechazó el 16 á la guerrilla de Pa
blo Robles que se presentó á sus puertas, tíl teniente 
Vázquez habia derrotado á finos de Agosto al cal «-.ci
lla Angón en el distrito de Chautla. La vanguardia ' 
da una fuerza juaristade Michoaoan que venia sobre 
Ixtlahuaca, ocupada por tropas franca-mejioKnas, fué 
escarmentada y dispersa en el punto de ios R-vton';>, 
sin que el grueso enemigo hieiera otra cesa que retre -
ceder. Por no imitarlo t n Jáltipa el comandante S t M 
k l i n , que tantos servicios había prestado á la buer.a 
causa en la aoata de Veracruz y Minatitlan, pareció i 
manos de la guerrilla de García do?paes de luchar con 
arrojo á la cabeza de cinco ó seis hombres que le se-

[.gÜaaBji éop ^fó^iiol *b oftéb'- tí-üa sobfioiMx/f! '•• 
Cuellar, abandonado de casi toda su gente, se ha re

tirado enfermo, rumbo á Oajaca. De Carbajal se dice 

que estaba retraído en la Huasteca. Aureliano Rivera 
es de creerse que permanece enQaeré taro , cuyas fuer
zas juaristas no dan señal de vida, á imitación de las 
de Mhhoacan. La actividad béüca de loi defensores 
de la legalidad, parece conoentradá en el camino da 
Drizaba á Veracruz, donde los llamados patriotas 
roban convoyes mercantiles y diligencias cerca del 
Camarón, dando muerte á pobres arrieros y llevándose 
pasajeros y muías. Ibaseá aplicar remedio á este mal, 
situando destacamentos en Loma Alta y entre Palo 
Verde y Paso del Macho. 

La situación militar del partido demagogo, corre pa
rejas con la política. Ya hemos visto que en esta ha 
quedado en absoluta impotencia viendo deshechas las 
esperanzas que cifró en Doblado. Pero tal impotencia 
no sá extiende, por desgracia, á lo relativo á causar 
males de inmensa trascendencia á las poblaciones que 
aun llevan su yugo. El decreto de secuestro juurista 
merece ser estudiado en Europa, y si lo fuera, se com
prendería la lenidad con que la intervención ha obra
do en medidas análogas respecto de sus enemigos. El 
secuestro juarista hiere aun á los inocentes en concep
to de los mismos demagogos; realiza desde luego los 
bienes y da una parte de ellos á lo que denomina el 
Estado, otra á los perjudicados por la intervención, y 

. o^ra á quienes enel distrito de los bienes raices confis
cados tomen las armas contra ella. A vir tud de tal 
disposición fueron ya ocupadas en Guadalajarailas pro
piedades de no pocas personas residentes en Méjico. 
Por lo demás, lo que pasa en la capital de Jalisco res
pecto de secuestros, contribuciones, préstamos forzo
sos, leva, persecución á la iglesia, ruina del comer
cio, eto., da idea de las escenaé de que son teatro to
das las localidades sometidas al mismo yugo. Aquellas 
en que es ménos pesado, lo deben á que sus inmediatas 
autoridades hacen de hecho muy poco caso del centro 
federal, como sucede respecto de Doblado en Guana-
juato, y de Vidaurri en Nuevo León. 

Juárez tiene á su lado hoy en calidad de ministros á 
Lerdo, Iglesias, Cumonfort y Nuñez. D. Juan A. de la 
Fuente que salió con una misión para Washington, 
parece haberse quedado enfermo en Matamoros. Las 
fuerzas de Nuevo León que habia en San Luis se re t i 
raron á su Estado, y el mismo jefe Quiroga se reconci
lió con Vidaurri y ha vuelto á Monterey. Las cartas 
del interior pintan con vivos colores el barullo y des
concierto de la corta potosina. A últimas fechas parece 
que se trataba da reunir allí el Congreso cuando solo 
habia poco más de 20 diputados. Si siendo tan pocos 
los que mandan no se entienden, ¿qué será cuando se 
multipliquen ? Sígnese diciendo que Juárez y sus 
adictos emigrarán á Durango. 

La guerra civi l , cuyos efectos en la agricultura se 
comprenden solamente, conociendo el sistema de levas, 
saqueos, incendios y contribuciones como la de 30 al 
millar sobre tincas rústicas decretada por Negrete el 
10 de Junio; la guerra civil , decimos, unida á la falta 
de lluvias en muchas de las comarcas productoras, ha 
causado la escasez general del maíz, mucho más deter
minada en el interior, y que amaga con la calamidad 
de un hambre formal y no tardía. 

Los quebrantos de la agricultura no pueden ser re
sarcidos por las ganancias mercantiles; el comercio 
está paralizado y lo estará aún en Méjico, no obstante 
la llegada de convoyes de Veracruz, mientras las t r o 
pas expedicionarias no le abran los mercados del inte
rior. No contentos les juaristas con impedir el tránsito 
de efectos, cortaron la comunierjeion postal con Méji
co. IJO monstruoso de esta medida era tal, que ellos 
mismos la revocaron con fecha 10. 

En cambio las mejoras materiales progresan en los 
puntos en que impera el nuevo régimen. La obra del 
camino de hierro da Veracruz á Méjico, activamente 
proseguida, preporciona suptento á millares de fami
lias. Eu Méjico han sido y siguen siendo contratados 
multi tud de operarios que ganan un duro por jornal . 
El pueblo de la Soledad^ que constaba de unas cuantas 
casuchas, es ya una villa de multitud de edificios, ha
bitada por laboriosos y numerosos vecinos. En Vera-
cruz se procede á poner vías férreas dentro de la 
ciudad para favorecer el movimiento mercantil. 
P u é b l a s e repone á gran prisa de loe estragos que más 
que las batas francesas causó ersistema de defensa 
M c . ^ W f ^ w n e d o ^ io . ü a & a p TOfl&e .OÍ^X 

La emigración de los Estados confederados comien
za á afluir á nuestras costas: la goleta americana An
gela Brewer, procedente de Nueva Orleans, ha traído 
en este mes á Veracruz gran número de gente, cuyo 
ejemplo será seguido á medida que se extienda en el 
exterior el conocimiento de las garantías que al nuevo 
imperio ofrece á los hijos desheredados y á los caracte
res emprendedores de otros pueblos. 

Si c\ Journal des Dehaís de Paris i'ormzTA un para
lelo imparcial entre los hombres de San Luis y los de 
Méjico, y entre los- efectos de la política de unos y 
otros; si viera las caricaturas contra la familia impe
rial de Francia y cuanto hay respetable y sagrado, 
que en la córte juarista se imprimen y circulan; si le
yera sus periódicos, eu que no se guarda fueros ni á 
la honra de las damas, y comparara todo ello con el 
espíritu de tolerancia, de justicia, de bien entendida 
libertad y de verdadero progreso qu^ anima á quienes 
trabajan en la regeneración del país, no tomaría á su 
cargo la defensa de lo que ningún principio político 
puede paliar, y que deshonraría la mejor de las cau
sas en el simple crisol del sentido mmal del mundo. 
| Las fiestas del 19 de Setiembre , aniversario del p r i -
jner grito de independencia, han tenido este año des
usado lucimiento. Las autoridades y el pueblo se han 
esmerado en rtámrto, confundiendo más y más á los 
enemigos del órdon que trataban de hacer creer al 
vulgo en U pérdida de nuestra independenoia. Los 
discursos cívicos han sorprendido agradablemente á 
los españoles, n^.icosfcumbrados á que en este dia pe 
victoreaso á la nación que fué nuestra madre y es hoy 
nuestra hermana y amiga, á pesar de sus gobernantes 
y diplomáticos. Las tropas mejiéanas formaron valla á 
la brillante contíüvftofioial.de Palacio a la Alameda, 
y derfilaroa derpnes en columna de honor, llamando 
la atención p r ¿u número , porte y disciplina. El se
ñor mariscal Forey y los generales y oficiales del ejér
cito francés, asistieron á la 'reunión cívica del 15 en la 
noche en el Gran teatro, y A la misa y el Te-Dcum del 
16; y en la noche de este dia vieron desde palacio los 
fuegos artificiales, aplaudiendo vivamente á los piro
técnicos mejicanési i * ¿aataos wip ctfítOj OVDJJÜ tl-uYi 

Si Ja habilidad de estos ha ilaraado la atención de 
nuestros aliados, no agradan ménos á nuestra sociedad 
el arte y la gracia de loe zuavo» convertidos en acto
res del teatro d-J ejército en Méjico y Puebla,, y la 
maestría de las bandas de música francesas que tocan 
ciertas mañanas c-n 1* Alameda de esta capital, atra
yendo á nuestras bellas, 

| En ei último paquete francés ha llegado al país el 
IltnQ,. y Exorno, arzobispo de Méjico y regente, D. Pe-

(l-gio Antonio de Labastida, acompañado del limo, ar
zobispo de Michoacan, D. Clemente de Je^us Alunguía-
y del limo, obispo de Oajaca D. José María Covar-
rubhs. L i ^rti l lm'a de Ulúa, de los baluartes de Ye* 
rucruzy deles buques franceses anclados ,eu Sacrifi
cios, taludó el desembarco del Sr. Labastida, quien 
fué recibido en el mmne por Ia8 autoridades francesas 
y mejicanas, y llevado bajo palio á la iglesia 

Sábese que S. S. I . llegó á Drizaba el 22 y que 
continuaba su marcha hácia Méjico, de donde han 
salido multitud de eclesiásticos y seculares á recibir
le. La circunstancia da venir el Sr. Labastida á ^ c u -
par su puesteen la regencia del imperio después de ha
ber conferenciado largamente con Su Santidad Pió I X 
y con S. M. Napoleón I I I , y de conocer las ideas políti
cas de nuestro electo soberano, á quien visitó en Mira-
mar, hace creer en la posibilidad de que se proceda al 
arreglo do las difíciles cuestiones pendientes entre la 
Iglesia y el Estado, para que se aquieten las concien
cias, se salven los intereses legítimos, la subsistencia 
de los ministros del altar se asegure y la administra
ción pública pueda marchar sin obstáculos ni t ro
piezos. 

Méjico 26 de Setiembre de 1863. 

E L R E I N O . 

MADRID 2 DE NOVIEMBRE DE 1865. 

\ : 
Esta noche á las nueve se vuelven á reunir en 

los salones del ministerio de Hacienda, los dipu-

tadoig de la mayoría;; 

Lástima es que E l Diario Español malgaste 
su elocuencia en defender la candidatura del se
ñor Mon para la presidencia del Congreso, por
que á pesar de todas sus protestas de conserva
dor liberal, y por más que amontone sobre el 
gran estadista todas las recomendaciones que 
pueden hacer á un hombre público aceptable á los 
ojos de los constitucionales sinceros, de los que 
aspiran á progresar conservando, los prodigios de 
habilidad y do energía que el órgano monista des-" 
plegué para preparar la opinión en favor de uno 
de sus más dignos patronos, han de ser, estamos 
seguros de ello, perfectamente inútiles. 

Risa causaría, si no produjera indignación se
mejante farsa, el ver á El Diario Español, al 
periódico que durante cinco años defendió incon-
dicionalmente, ó mejor dicho con su cuenta y ra
zón, al gabinete CDonnell-Posada, enarbolar hoy 
la bandera conservadora liberal que aquella ad
ministración holló escandalosamente con su con
ducta, y llamar en torno de esa bandera á los ele
mentos conservadores y los elementos liberales, á 
los que comprendan cuán necesaria es la agrupa
ción de los amantes sinceros de la monarquía 
constitucional, á todos los que, procedentes de los 
antiguos partidos, caben en la ancha esfera de 
las doctrinas conservadoras liberales. 

La aspiración de E l Diar io Español no po
dría ser más patriótica ni más plausible, si no 
fuera porque incurre en el absurdo de tomar al 
general O'Donnell por legítimo representante de 
principios que aquel conculcó sin saberlos com
prender;' si no fuera porque el caloroso llama
miento del diario posadista tiene por objeto alle
gar partidarios á la candidatura de su amigo el 
Sr. D. Alejandro Mon. 

E l Diario Español deja entender cuál es el 
fin de su al parecer patriótico llamamiento, y esto 
basta para que la ilusión desaparezca por com
pleto, ¡La candidatura del Sr. Mon representando 
las aspiraciones del partido conservador liberall 
\Risum teneatisl El Sr. Mon, que en el seno do 
la pasada situación simbolizó por mucho tiempo 
¡as ideas ultra-moderadas que en aquella predo
minaban, solamente esa significación podría te-
n&9$ aunque en concepto de muchos no le corres
ponde ninguna, después de haber declarado que 
no sabia qué era ni qué quería aquel gobierno, 
en cuya conducta tanta iníluencia le cupo. 

Pero la escena ha cambiado: ya conviene al 
Sr. Mon representar determinados principios, y 
E l Diario Español empuña en su nombre una 
bandera que puede ser igualmente acepta á los 
individuos de la antigua mayoría, que á los de la 
minoría conservadora, que á todos los hombres 
que deseen una política templada,' transigente, 
conciliadora, lo mismo en la esfera de las doctri
nas que en la de las personas. 

¿Logrará E l Diario Español que su ardid 
surta efecto? Mucho lo dudamos; mejor dicho, 
estamos seguros que el desengaño más completo 
está reservado á las infundadas esperanzas del 
atrabiliario colega y de su candidato. Ciertamente 
que los hombres de El. Eco del Pa í s , La Ver
dad, etc., harán coro á los de E l Diario, y to-
dus juntos se aprestarán á librar tremenda bata-
ila dl gabinete actuaran la cuestión de presiden
cia. Pero la mayoría de los diputados, esa mayo
ría que corresponde fielmente á las necesidades y 
aspiraciones manifestadas por la opinión de la 
mayoría del país, ¿dará oidos á los cantos de si
rena de E l Diario Español y sus consortes? 

Esa mayoría se reirá de todas las protestas de 
liberalismo puestas por El Diar io Español en 
boca del Sr. Mon; conocerá que á pesar de las 
suntuosas vestiduras con que sus adoradores le 
equipen y aderecen, el ídolo no dejará de ser de 
barro deleznable, y caerá eu pedazos al más lige
ro golpe de la razón imparcia!. 

La mayoría sabe, como sabe el país entero, que 
el Sr. Mon, aspirando á la silla presidencial del 
Congreso, no significa, n i polít ica, ni principios, 
¡íi teor ías , ni gobierno, según quiere El Diario 
Español; que lo que pura y simplemente signifi
ca es el interés particular de una pandilla que 
pretende monopolizar; y vincular en sí el gobier
no del país, por el vano placer de disponer á su 
capricho de la suerte de esta desdichada nación, 
sin que nada le importe su felicidad ó su desgra
cia; sin que piense, ni por asomo, en realizar las 
mejoras liberales que el estado de los pueblos y 
¡y el espíritu de la época reclaman. 

La mayoría de los diputados, como la del país, 
comprende que la marcha política del actual ga
binete corresponde fielmente á las exigencias de 

nuestra actualidad; comprende que los 
del órden de cosas existente aspiran á deT6^^ 
no para establecer sobre sus ruinas un 

rioarle 
de gobierno más patriótico, más prudem18161111 
firme y decidido defensor del órden y 1 
tad, sino para continuar la infausta obr V '^ 
cinco años y sacrificar desapiadadamentea 103 
de desatentadas ambiciones la suerte de l ^ 
que ha empezado á ver en el horizonte poiu- Pais' 
rayo de esperanza. 

Y como comprende todo eso, y como 
el triunfo de la candidatura del Sr. Mon f 
por necesaria y funesta consecuencia la deaar i 
pión de lo presente, la resurrección de lo 
la disolución del Congreso y un nuevo llam 
to hecho á los comicios- con el apoyo de '̂611' 
fluencia moral del Sr. Posada Herrera ta ^ 
por qué tenemos la seguridad de que el'sr u l í 
quedará derrotado, sea el que-quiera e\ 
con que á última hora pretendan trasformariA ^ 
amigos y paniaguados. 

En cambio, de parte de la candidatura del' 
ñor RÍOS Rosas está, no solo la importan ciay 

sino 

significación política de este , mal que le pes 
E l Diario Español, eminente repúblico 
también el prestigio que ha sabido conquistar^ 
gabinete Miraílores en los ocho meses que cuenta 
de existencia. 

En efecto, un gobierno que, como el actual ha 
cumplido lealmente todas las promesas que 
al país en el instante de su advenimiento; un £0 
bienio que ha sostenido la libertad de los comí 
cios, que ha templado en cuanto de él depende h 
dureza de la actual ley de imprenta; un gobierno 
que ha rehuido remociones en masa de funciona-
ríos públicos, que ha planteado con fé y siflCe. 
ridad la descentralización económico-administrati
va de la provincia y el municipio; un gobierno 
que prepara nuevos proyectos de leyes orgkmcas 
indispensables ó la reforma en sentido liberal de 
los ya existentes, y que prepara el desestanco de 
la sal; un gobierno que así procede, no puede 
ménos de atraerse la confianza de todos cuantos 
aspiran á ver practicadas las doctrinas salvadoras 
del gran partido conservador liberal; esto es, de 
la mayoría de la nación y de la mayoría de sus 
representantes. 

¿Y es de presumir siquiera que esa sensata 
mayoría prefiera para su patria un porvenir os
curo y tempestuoso como el que le augura el 
triunfo de la candidatura defendida por E l Dia
rio Español , á un porvenir despejado, pacífico, 
empleado fructuosamente en mejorar poco á poco 
nuestras leyes políticas, económicas y adinmistrí-
tivas, y en desarrollar los gérmenes de riqueza 
que nuestro suelo encierra, como es el que aguar
da á España si siguen campeando en la esfera gu
bernamental los principios que hoy tienen en ella 
su asiento? 

Seria absurdo imaginarlo siquiera: La candida-
tura ministerial reúne todas las condiciones que 
pueden apetecerse para la presidencia del Con
greso. El Sr. RÍOS Rosas representa completa
mente el pensamiento conservador liberal de la 
mayoría de la Cámara popular; el Sr. Rios Rosas 
está identificado con el pensamiento def gobierno, 
que es idéntico al de la mayoría; el Sr. Rios Ro
sas tiene todo el prestigio del hombre político 
consecuente y firme en sus convicciones, en tan
to que el Sr. Mon solo representa los intereses de 
una pandilla de funesta recordación para el pai-S 
y ha atraído además sobre su cabeza el descrédi
to que acompaña á todo hombre público que ha
ce alarde de excepticisrno político. 

Todos los que deseen ver el término de la con
fusión reinante, todos los que aspiren á ver tío 
hoy más entronizada una política séria, fecunda 
en beneficios, no empírica, no reaccionaria, sino 
fundada en doctrinas y marchando á compás de 

lo 

los adelantos del siglo, únanse al gobierno en 
primera batalla parlamentaria que ha de presen
ciar el Congreso, y verán realizadas sus nobl^ 
pretensiones. Entre el gabinete Miraílores ye 
Sr. Rios Rosas presidente de la Cámara popular' 
b el Sr. Mon en la presidencia y la resurrección 
de la situación caída, la elección no puede , 
dudosa para los que se precian de conservadoie3 
y de liberales. 

— 

Sí alguna duda hubiéramos podido al3nf jc| 
ningún tiempo del triunfo de la candidatura ^ 
Sr. Rios Rosas, la conducta de las oposiciones 
habría hecho desaparecer. ^ 

La candidatura del Sr. Mon, símbolo de u _ 
las inconsecuencias, de todas las malas arte3.en¡a 
líticas, de todas las ambiciones bastardas» ^ 
que recurrir, para lograr una importancia ^ 
mentánea, á suscitar rivalidades, á levantar ^ 
biciones, á provocar una guerra encarniza ^ 
el seno del gran partido conservador W ^ j P j ^ 
todo esto después que el Sr. Mon aceptó J ^ i , 
tó el apoyo ministerial, lo mismo que sus p 
pales partidarios. ,e t0(jo 

Revela esto una perversión tan grande ^ su5 
sentimiento moral, que el país y la may01Î Dar to-
representanles no podrán ménos de repu» jd 
da alianza y toda simpatía á los hombres 1^ 
tal manera proceden y á tales artes ,'ecllirÍDUtado5 

Así se advierte en la mayoría de los a^iii]l]Cta 
el deseo de condenar con su voto una ^ ^ 
tan poco digna, y la confianza que abr^a a con
testar en una votación solemne Y num^s¡¿on i'6' 
tra esa coalición monstruosa que la op 
presenta. . . ^ 0 la con^f 
, La candidatura ministerial s f nm(7 l0 des* 
cuencia de los hombres conservadorey^ 
el p r i m e r dia se asociaron á Ia 6sa niism* 
del gabinete; representa Ia leal , reS digno3 "'í 
bandera y á compromisos que l i omDi tie0 1̂  
o l v i d a n nunca; representa en el óra: gobierIlü 
re fo rmas iniciadas en las c i r c u l a i c * ^ el 
y la d e s c e n t r a l i z a c i ó n a d r a i n i s t r a U N ^ IIO-
den económico, la disminución â  , G Ü P ^ 5 
tante, la devolución de las cautidaue 
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r. îies de gu 

gestión bel 
t-ion; proro£ 
g más, la ano: 
inspenso hast; 
eciendo así la: 
i3ay el Ausl 
rado británicc 

B que tiene 
iional en Gn 
•lad del nuê  
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^jade depósitos, y el desestanco de 

i ^ el país conocen ese programa, 
^ a t r i b u i r con su apoyo á que se des-
í^^as sus partes. ] 
V ^ 1 fhu^ar doctrinas y principios en la 
f^^l oposición. Mientras £•/ Diario Es-

: aue representa la exaltación del 
^Ia^rvador liberal, La Epoca la da no l̂ V0? atributos y qué misiones misteno-
í f 4 de alianza permanente y duradera. 
^ L z a la que tiene por base á Mon, 
p ^ a Ulloa, y por fines al marqués de 

r;;?7 vrmijo y al Sr. Cánovas del Cas-

ioctrinas ni principios que invocar; 
E W eR ambiciones personales que satis-
|:fíf0 ve que los funcionarios públicos, 
F-ÍSSban el apoyo ministerial, que defen-
f ^ o s del gabinete, que los secundaban y 
K ^Ln dentro de su esfera de acción, hoy 
r ítenar joS mismos actos que apoyaron 
li1 A renegar de la misma política que 
L-. ^^yar al presentarse á los comicios in-

J la influencia que les daba su confor-

r ^ m el S0^erü0' 
estas abjuraciones se aplauden, cuando 
l i se sanciona, la moralidad política 

r wunbres püblicos, es una mentira. Y esa 
"'\ es aplaudida, no es aceptada por 

r raue los diputados la condenan, porque 
r 1 repUona' Por(Iue ôs bombres honrados 

vista con horror y el estómago con 
r í ese espectáculo repugnante, digno tan 

i-nhiciosas pasiones que lo promueven. 
I fdtt hemos dicho y repetimos, que si un 
5¡ í0 hubiéramos podido dudar del triunfo de 

¡ra ministerial, la conducta de nues-
Lfsariofi habría hecho desaparecer toda 

¿icion- • 
i \lomn9'Star> periódico de Lóndres bien 
LjopOF sus simpatías hácia los Estados del 
•América, da una noticia que merece con-

.¡: la de que el gobierno francés ha re-
armadores la autorización para cons-

les de guerra con destino á los confede-

/¿¿floslion helénica está todavía lejos de su 
prorogado el Parlamento jónico seis 

Vmás, la anexión de las islas Jónicas queda 
ospenso hasta el raes de Abril de 1804, 
rdendo así las reclamaciones formuladas por 

Jftay el Austria contra el abandono del pro-
rado británico. 
hí ty -Net t s hace ver todos los inconve-

¡B que tiene la continuación del gobierno 
•ional en Grecia para la consolidación de la 
•iad del nuevo rey. El diario inglés teme 
ijrg-e I retroceda ante la misión que ha acep-
conílado en el apoyo de Inglaterra; cree 
-ique la hostilidad manifestada en Yiena y 

ci.iülinopla sea obra de un partido favorable al 

a 5\í\?ia de violencias planteado por las au-
literasas en el desdichado reino de Polonia 
. ida dia más insoportable para aquellos 
•paoblos. Después de las prisiones en masa 
..líenlos miembros de la municipalidad 

irsovia, el general Berg parece que ha re-
eDcarcelar á todos los jóvenes de aquella 

.:. Los agentes moscovitas hicieron una raz
óla noche del 23, y muchos centenares de 

früos fueron encerrados en la cindadela, 
üál podrá ser la causa de tales desmanes? 
arta de Yarsovia dirigida á la Gaceta de 

«lia, los atribuye á una que no parecería ve-
i si los rusos nos autorizaran á creer de ellos 

;ea bárbaro y arbitrario. Dice la citada 
¿loe la comisión encargada de disponer los 

; tiene establecida una regla á la que no 
•Mica, á saber: no dejar vacíos por un solo 
Mo los calabozos disponibles, y como quie-

acaban de verificarse recientemente gran-
Aportaciones de presos á Siberia, el general 
í u hecho llenar el vacío producido por el 
inó. * '.''.í ' "! •; i 
1:íqui en qué consiste el destierro: Los pre-

d̂ucidos á la Siberia parten de Yarsovia á 
•0a el brazo derecho encadenado á la pierna 
Jj» lado, escoltados por cosacos y condu-
* pequeñas jornadas, sea el que quiera el 

ÍU salud. El viaje de Yarsovia á To-
.'̂ aaseis meses: llegados á aquella ciudad, 
••J|enado3 simplemente á destierro son pues-
. libertad, con obligación de pagar unos 10 

l " * dua les. No les queda otro recurso 
úe hacer las más penosas labores en el 
: cuanto á los condenados á trabajos 

^ eslos son enviados á las minas, que de 
^no producen efectos mortales á los tres ó 

J Q0s; el que entra en ellas jóven y robus-
¿ta^h0' enfermo y estropeado, 
^ñad Poco>. rauchos desterrados eran 
¡Jr?08 por sus mujeres, sus hijas ó sus 
•^€ro 'as violencias que con ellas cometian 

«Sil ^ â e?co^a ó las autoridades rusas 
:-:'eria, han hecho que los desgraciados 
¡ j í prefieran quedar privados de los cui-

"ih)13 fam îas> antes que presenciar esce-
i^es, propias de la brutalidad de los co-

?on los medios de pacificar la Polo-
's Por los rusos, y esto lo que Euro-

^ impasible. 
^•¡jj611 V?ena que el gabinete de las Tulle-

-MnirT^0 0011 ^ran reserva ía3 proposi-
biaterra, encaminadas á declarar cues-

&fiffiv^ecucÍQ11 Proyectada por la Confede-
' S > fra •a en el Schleswig-Holstein; que el 

.,¿r nces no h a b ¡ a p e c o n o ^ Q |a neces¡dad 
;na presión moral sobre la Alemania, 

- nô f el conflicto que trata Inglaterra de 
"^üe^111^0111616 más iotereses extranjeros 

nacion-
^ H b r 1 ^ ^ 0 lleoadas á Southampton el 

b^^UDaH' n0S Ilacen saberqueIos franceses 
:- otrosn0 á Cuernavaca' Yulancingo, Tlas-

JTOtos á la fecha del 28 de Setiem-
^ope as habían impedido que se empren-
• uones militares importantes. Asegu-
i-Nue Spministro auglo-americano, M. Cau-
•'<,ltlificarigUla residiendo en Méjico, mante

l e s diplomáticas con Juárez. 

Jíl ^ [ C 0 que Publicamos en otro 
*Cll)3a3ünfatlsfactorias Para EsPaua. Aun 

10fí del lnteriores absorben hoy toda m tenores absorben 
Público, debemos, sin embargo, 

i n i Sea eü lji eves lineas; de lo 
'J3 ^cunr m a(iuel infortunado país, 

rentos que recibimos, y especial-

* ¡ k > d ¡ 

mente en los discursos pronunciados en la Ala- " 
meda, en Toluca y en el teatro Nacional con mo
tivo del aniversario de la independencia, se ad
vierte la expresión de nobles y elevados senti
mientos hácia la madre patria, que encontrarán 
eco en todos los corazones españoles. A l conme
morar aquel suceso en otras ocasiones, el nombre 
de España era objeto, de parte de mejicanos in
dignos de su nombre, de acusaciones y de inju
rias que recogía la parte más baja de la pobla
ción, ávida de sangre y de exterminio. El espec
táculo es hoy nuevo y consolador. El nombre de 
España se vé aclamado por el noble pueblo meji
cano y por sus hombres más ilustrados, que rei
vindican las glorias patrias, condenando á la vez 
con energía los lunares que las oscurecen. Hoy 
publicamos correspondencias y revista de Méjico, 
y mañana insertaremos íntegros los notabilísimos 
discursos á que nos referimos. 

Hay en ellos periodos llenos de verdad y de pa
triotismo, como el siguiente, tomado de la impro
visación del Sr. Garay y Tejada en Toluca: 

«Tampoco creo justo incurrir en el defecto de de
primir á la España, como ha sido costumbre en estos 
aniversarios: es una nación digna de nuestros respe
tos, es nuestra madre, reconoció nuestra independen
cia y es hoy nuestra amiga; mirémosla bajo este aspec
to, y correspondámosle como hijos, celebrando gusto
sos nuestra emancipación, pero sin olvidar que la san
gre que circula por nuestras venas es la misma que 
circula en los hijos del Cid: celebrémosla, como en la 
vida privada solemniza el hijo el aniversario del hime
neo que lo separó de la potestad paterna, ó la mayoría 
de edad que le puso en el goce de sus derechos civiles., 
sin que por esto maldiga la memoria de su padre, sino 
que más bien lo convida á que tome parte en sus rego
cijos., sin hacer el menor recuerdo de la época de su 
potestad: no es incompatible lo uno con lo otro, y creo 
que no encontrareis inconveniente en decir hoy con
migo, en el fondo de vuestros corazones, que viva 
nuestra madre la España, á quien le debemos, entre 
otras muchas cosas, el mayor de los dones, cual lo es 
el de la verdadera religión; y que viva nuestra inde
pendencia, por la cual tenemos patria, libertad é igual
dad ante la ley, que es en lo único en que la puede ha
ber respectiva.» 

La Sociedad, periódico mejicano, del 24 de 
Setiembre, aplaude otro discurso del Sr. Fernan
dez de Córdova, notable por su estilo y por las le
vantadas aspiraciones que animaban al orador. 

El Sr. Córdova, hablando de los españoles, se 
expresa en los siguientes términos: 

«No en mi corazón: en él no hay odio para los espa
ñoles, no le ha habido jamás, no le habrá nunca. Hay, 
por el contrario, en él tanto amor para ellos como para 
mis compatriotas; porque miro mi país, recorro sus 
ciudades, sus calles y sus plazas, contemplo sus hermo
sos edificios, sus augustos y suntuosos templos, y digo: 
los españoles. Entro á sus escuelas, á sus colegios, plan
teles de la educación, de saber y de la ilustración para 
los mejicanos, y digo: los españoles. Visito sus hospi
cios, sus hospitales, sus orfanatorios, asilos de caridad 
y amor para la humanidad doliente y desvalida, y d i 
go: los españoles. Admiro la bravura, el denuedo, la 
bizarría, la disciplina del verdadero ejército mejicano, 
y digo: los españoles. Leo los grandes códigos de sábias 
leyes que aún nos rigen, así en lo civil como en lo 
eclesiástico, en lo político como en lo militar, y digo: 
los españoles. Y sime permito salir por un instante 
fuera de mi patria y recorro con el pensamiento los 
pueblos todos que constituyen el mundo de Colon., al 
contemplar lleno de asombro todo lo bueno de ese 
mundo nuevo, digo también: los españoles. 

Entro en mi interior, examino mi creencia religiosa, 
y al hallarme católico, apostólico, romano, sale de mi 
pecho un grito de adoración y de alabanza á Dios, 
otro de gratitud para los españoles. Los mejicanos y los 
españoles nunca debieron reñir, jamás debieron pe
lear, debieíon entenderse. Mas no sucedió de esa ma
nera: así estaba escrito; esa fué la voluntad de Dios. 
Pero llevado de los sentimientos de mi corazón, he di
vagado, me he desviado de mi objeto: volvamos al 
asunto.» M(Í>ÍU / i»! O l ü I 

El lenguaje, las palabras, las ideas, todo es 
digno, noble y elevado en el discurso del orador 
mejicano. Aun cuando mañana lo insertaremos 
íntegro, hemos querido anticipar á nuestros lec
tores la satisfacción legítima que ha de causarles 
ese admirable periodo de la improvisación del 
Sr. Fernandez de Córdova. 

Si la intervención de Europa en Méjico no hu
biera producido otros resultados que la expresión 
libre y desembarazada de esos sentimientos, nos
otros tendríamos que aplaudirla. 

La conducta de los mejicanos impone á España 
nuevos deberes. Nosotros creemos ver en esas 
palabras de merecida simpatía, un llamamiento á 
la antigua madre para que ayude á sus hijos á 
salir de su actual situación, porque entregados á 
la acción libre de Francia, el yugo puede ser pe
sado, las condiciones del vencedor duras, y la 
obra de regeneración imperfecta. España tiene allí 
una misión noble y grande que llenar. Puede y 
debe contribuir poderosamente á consolidar el 
nuevo órden de cosas; puede y debe evitar que la 
intervención aislada de una potencia en Méjico 
imponga á nuestros hermanos sacrificios superio
res á sus fuerzas; puede y debe aprovechar los 
momentos actuales para ejercer su legítima in
fluencia en favor de Méjico, contribuyendo á la 
obra de su regeneración y á asegurar su por
venir. . > . • ...^ I 

La intervención diplomática de España, con su 
inmensa fuerza moral, será útil á Méjico, y por 
lo mismo útil también á nuestros intereses. Pro
vocarla por cualquier medio, será, á nuestro ju i 
cio, un acto de sana y hábil política. 

Las importantísimas disposiciones adoptadas 
por el digno ministro de Hacienda, mueven á La 
Epoca, diario oposicionista, á aplaudir eí celo del 
Sr. Lascoiti; pero como desde que nuestro colega 
dejó á un lado su imparcialidad benévola para 
marchar á remolque de ciegos y sistemáticos ad
versarios, encuentra algo que decir aun en contra 
de los más patrióticos proyectos, y estampa las 
siguientes frases: 

«Después de exponer con método y claridad los in 
convenientes que ofrece ese combatido recurso, y de 
explicar, obedeciendo á un sano criterio económico, el 
pro y el contra de esa apetecida reforma , viene á re
ducirse el objeto de la circular á preparar el estudio 
para el desestanco de la sal y á anunciar un proyecto 
de ley para el de la pólvora. Este artículo produce al 
Tesoro una suma insignificante y fué objeto de un pro
yecto de ley que se discutió por el último Congreso. El 
desestanco de la sal es asunto de más cuantía y sobre 
él recaerán nuestras observaciones. Ese monopolio pro
duce al Estado grandes sumas, y el suprimirlo puede 
ocasionar perturbaciones en nuestro sistema rentístico: 

^«íi i íTW-diaol 20isb ítíííU3:Kjíi:,/?,7^G 1 r iM 

ligado además con sérias cuestiones económicas, mere
ce ser estudiado detenidamente. 

Estamos conformes en esta parte con el ministro, y 
muy distantes de aconsejar una resolución precipita
da; pero creíamos, y de aquí nace nuestra sorpresa, 
que esta cuestión estaba ventilada hace mucho t iem
po; que en un antiguo y voluminoso expediente pre
parado desde una remota fecha, se habia examinado 
bajo sus diferentes aspectos la cuestión, é indicado las 
soluciones convenientes.» 

Sin saber cómo, La Epoca da aquí un golpe 
contundente á la administración pasada, que con 
esos datos reunidos, y disponiendo de una abun
dancia de recursos desconocida en España, no tu
vo valor para acometer esa importante reforma. 

En cuanto al aplazamiento que La Epoca p i 
de, La Correspondencia contesta en los siguien
tes términos: 

«El ministro de Hacienda Sr. Lascoiti se halla fir
memente resuelto á llevar á cabo el desestanco de la 
sal sin más retraso ni detención que la necesaria para 
proponer á las Córtes los medios de cubrir el déficit 
que el desestanco deja en el presupuesto de ingresos. 
A l obrar de este modo el Sr. Lascoiti, es consecuente 
con sus antecedentes, supuesto que en 1853, durante 
el gobierno del partido moderado, y en 1855 por en
cargo del ministro progresista Sr. Bru i l , desarrolló la 
misma idea del desestanco de la sal, arbitrando me
dios sobrados con que cubrir el déficit.» 

Los que apoyan al gabinete en la próxima l u 
cha, saben que, además de su programa político, 
tan liberal como conservador, defienden con su 
programa económico el desestanco de la sal, Que 
las administraciones pasadas no hicieron cuando 
pudieron hacerlo; y los que le combaten, tienen 
la resolución de aplazar esta importantísima re
forma. 

El país va á resolver por medio de sus repre
sentantes, y no hay para qué decir de quiénes 
será el triunfo. 

La malograda candidatura del Sr. Mon, que á 
última hora y después de muchos ruegos de sus 
amigos se ha decidido á no sufrir la derrota en 
cabeza del Sr. Mayans, da que decir á la prensa 
de todos colores. 

El ex-embajador en París, ministerial hasta el 
día de las elecciones, ménos ministerial cuando 
calculó que su diputación estaba asegurada, y 
oposicionista ahora con el fin de conseguir un po
der muy codiciado, y con la reserva mental de 
soltar entonces las muletas progresistas y vical-
varistas que hoy le sostienen, se resuelve al fin á 
dar su nombre á los cuatro vientos oposicio
nistas. 

Esta extraña resolución y esta gráfica candida
tura' sugieren á La España importantes reflexio
nes. Nuestro apreciable colega dice que si es ven
cido, como indudablemente lo será, á juicio de 
nuestro colega, es una gran caida que puede pre
cipitarle á una oposición violenta, impropia de su 
elevado carácter, de su importancia y de sus 
años; y si triunfara, su triunfo seria inmediata
mente seguido por una derrota mucho más la
mentable todavía. 

En cuanto al triunfo, la mayoría de la Cámara 
no está propicia á servir de juguete á las ambi
ciones de bandería. 

Una recomendación poderosísima y decisiva 
continúa influyendo estos días á favor de la 
candidatura del Sr. Ríos Rosas. Esta recomen
dación es la cruda guerra que la hace E/ Diar io 
Español. 

En cuanto el país y la mayoría sepan esto, el 
triunfo del candidato ministerial por nadie será 
puesto en duda. 

Después de pedir La Epoca con mucha necesi
dad únos cuantos votos para la candidatura del 
gran estadista Sr. Mon, se ha convencido de que 
á la mayoría no la llama Dios por ese camino; 
pero'como al habilísimo colega no le han de faltar 
recursos para alimentar efímeras esperanzas, se 
entretiene en hacer política al por menor con una 
constancia digna de la causa que defiende. 

El diario de la imparcialidad benévola, lia 
olvidado ya los plácemes, las felicitaciones y los 
aplausos prodigados al gobierno tan digno, tan 
conciliador, tan tolerante, tan acreedor á la gra
titud del parlamento, según deciahace muy pocas 
horas, y en los momentos actuales todas estas 
grandes condiciones se han pasado á los enemi
gos del gobierno, cuyos virulentos ataques per
sonales, cuyas malas pasiones y cuyos ambiciosos 
instintos era La Epoca la primera en condenar. 

La candidatura ministerial, combatida por se
mejantes medios y con tales armas, cuenta cada 
dia con nuevas y más grandes seguridades de 
triunfo. La España se lo hace entender al perió
dico La Epoca, en las siguientes atinadísimas 
observaciones: 

«Sabe L a Epoca que no nos gusta la política menu
da, por lo cual tenemos costumbre de dejar sin cor
rectivo algunas apreciaciones al por menor á que es 
tan aficionado nuestro apreciable colega de la tarde. 
Pero como el mal ejemplo suele pegarse por desgra
cia, tal es la condición de la flaca humanidad, no de
jaremos sin contestación algunos tiros sueltos que en 
su número de anoche uos dispara. 

Dice nuestro tornadizo cofrade que el procedimien
to de reunir en tres tiempos á los sostenedores de la 
candidatura ministerial ha tenido un éxito desgracia
do. Respetamos su opinión, pero no estamos conformes 
con ella, porque el procedimiento en cuestión ha dado 
excelentes resultados. Asistieron á la primera junta 
40 diputados (ya pareció el pico de los 38); y en la se
gunda se duplicó el guarismo; y si, como es lógico y 
natural, «n la tercera vuelve este á duplicarse, tendre
mos una suma de 160 diputados que votarán la candi
datura del Sr. Rios Rosas; es decir unas cuantas doce
nas más de votos que los que se darán al Sr. Mon. 

Luego dice el mismo periódico: 
«Hemos oido que algunos de los que asistieron á la 

conferencia de anoche lo hicieron solo con el ánimo de 
estudiar por sí mismos el estado del negocio, pero re
suellos á votar con la oposición.» 

Algo de eso hemos oido también, diferenciándose 
únicamente los rumores que hasta nosotros han llega
do, en que algunos de los asistentes, á quienes sin 
duda se refiere L a Epoca, salieron tan convencidos de 
que la partida va ganada por parte de ios ministeria
les, que ellos y muchos de sus amigos que estaban á la 
capa—aunque hablan ofrecido en secreto sus votos á 
la oposición—se han decidido á seguir la corriente, por 
ser esto mucho más cómodo y sobre todo más seguro 
que luchar contra ella. 

No se haga tampoco ilusiones nuestro colega sobre 
que muchos moderados no votarán al Sr. Rios. E l 
partido moderado, mucho más patriota sin vociferarlo 
que otros partidos á quienes la palabra patriotismo no 

se lea cae nunca de la boca, dará sus votos al candida 
to del gobierno, no precisamente porque se llame 
Rios Rosas, sino por cumplir con un deber patriótico 
y seguir una política elevada muy en consonancia con 
los altísimos intereses conservadores que representa. 

En cuanto á las explicaciones que L a Epoca echa de 
ménos en la reunión de anteayer, tiempo queda para 
darlas en el Parlamento. No se apure por lo tanto 
nuestro colega.» 

Á La Epoca le ha salido en La Corresponden 
eia una indicación habilísima, haciendo entende 
al periódico de la imparcialidad benévola todas 
las ilusiones que se forja en su platónico amor á 
la candidatura del Sr. Mon. 

La Correspondencia dice que con datos segu
ros cuenta la candidatura ministerial 180 votos, 
y continúa agregando, para mayor desesperación 
de La Epoca, que las oposiciones se forman 
grandes ilusiones, porque de no ocurrir una ca
tástrofe parecida á un diluvio universal, la derro
ta del Sr. Mon es moneda corriente. 

Todavía puede recurrir La Epoca á los sorti
legios que ha empleado para que los progresistas 
se agrupasen en derredor de las instituciones, y 
de esta manera contrabalancear la fortuna. 

El corresponsal N - , del Diario de Barcelona, 
entusiasta admirador de la administración pasa
da, confiesa, y esto es muy de notar, que el nom
bre de D . Alejandro Mon no reúne las simpa
tías de la generalidad de los amigos de la unión 
liberal, y no le ext raña . Añade que el Sr. Mon 
trató tan mal á la unión liberal en los debates 
sobre la cuestión de Méjico; confesó tan paladi
namente que no conocia su credo, quenada tiene 
de particular que su nombre tropiece con antipa
tías. Cuando los amigos reconocen las faltas de 
las personas á quienes aprecian, y estas las hacen 
públicas, como el Sr. iV., que tantos elogios pro 
digó al Sr. Mon, ¿qué no podrían añadir los hom 
bres imparciales de todos los partidos? 

El gobierno tiene ya algunos detalles de las 
acciones sostenidas por las tropas de la Reina 
con los insurrectos de Santo Domingo. El gene
ral Santana atacó al enemigo el dia 29 de Setiem
bre, consiguiendo arrollarlo y desalojarlo por 
completo en Arroyo Bermejo, rivalizando en de
nuedo y bravura las tropas del ejército y de las 
reservas del país; y el 2 de Octubre consiguió 
derrotar á los rebeldes en los campos inmediatos 
al rio Jaura, tomándoles dos piezas de artillería 
y todas las municiones. Debemos felicitarnos por 
estos dos hechos de armas, que aumentan la gloria 
del ejército español. 

El corresponsal madrileño de E l Euscalduna, 
ocupándose de las dimisiones que trataban de 
presentar algunos empleados, que á la vez son 
diputados, dice lo siguiente: 

«La cuestión de dimisiones sigue á la órden del dia; 
per > las dimisiones no parecen. Dícese que se presen
tarán momentos antes de abrirse las Córtes. Se conoce 
que los funcionarios que piensan dimitir quieren apu
rar hasta las heces las amarguras del presupuesto. 
ESTO PODRÁ SER NUTRITIVO, PERO NO MUY DIGNO.» 

Es de advertir que algunos diputados electos 
que hoy abandonan al gobierno, mendigaron su 
apoyo manifestándose partidarios acérrimos de 
su política. La conducta de estos funcionarios 
nos trae á la memoria aquello de «Cosas tenedes 
ó Cid que farán fablar las piedras.-» 

El nombramiento del general Gasset para ca
pitán general de Castilla la Nueva, fué acogido 
perfectamente por la opinión. Este bizarro mi l i 
tar se distinguió en la campaña de Africa y últi
mamente en Veracruz. 

El Sr. Gener, director general de consumos 
ha presentado su dimisión, fundada en el mal es
tado de salud, y también ha dimitido el contador 
central Sr. O'Donnelí; pero este funcionario no 
es diputado ni hombre político. 

Ayer á las tres de la tarde iban presentadas en 
la secretaría del Congreso 204 actas. 

Se ocupa La España de las disposiciones adop
tadas por el celoso é ilustrado ministro de Ha
cienda, con el fin de preparar importantísimas re
formas en su vasto departamento, y nuestro apre
ciable colega las aplaude en los siguientes tér
micos: 

«Dos importantes disposiciones ha publicado en los 
últimos dias la Gaceta que merecen nuestros más since
ros elogios. 

La primera es una real órdén en que se previene al 
director general de contribuciones que adopte las me
didas que crea más oportunas á fin de reunir cuantas 
disposiciones se hallan vigentes relativcs á la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería, y forme de 
ellas un proyecto de instrucción que dé unidad y mé
todo á las infinitas disposiciones que rigen en la mate
ria, indicando al propio tiempo y con separación los 
puntos que pueden ser asunto de medidas legisla
tivas. 

La segunda tiene por objeto preparar los trabajos 
para el desestanco de la pólvora, y más adelante de la 
sal. Sobre ambas diremos otro dia nuestra opinión. 
Por hoy nos basta elogiar el celo del nuevo ministro, 
que no ha tardado mucho en ofrecer una prueba de 
sus conocimientos especiales en el ramo que adminis
tra, y de su anhelo de corresponder á la buena repu
tación que le han conquistado sus dignos anteceden
tes. No seríamos imparciales sino llamásemos la aten
ción sobre la excelente redacción do estos documen. 
tos.» 

El sábado tuvo lugar la quinta y última sesión 
del Congreso de jurisconsultos. 

El señor presidente hizo presente que la se
sión únicamente tenia por objeto dar lectura á 
los resúmenes que de las sesiones anteriores pre
sentaran los encargados de redactarlos, y proce
der á la votación.'El Sr. López Sánchez, cum
pliendo en esta parte las observaciones del señor 
Pacheco, leyó el primero, relativo á la codifica
ción, en el que resalta la idea de que ha llegado 
el momento de codificar en nuestra patria, ha
biendo sido aprobado por unanimidad. En el se
gundo tema la comisión se dividió en dos seccio
nes: una, compuesta por los Sres. Figuerola y 
Moraita, abogaba en su dictámen por la completa 
libertad de testar, y la otra, constituida por los 
Sres. Marios y Aragón, defendía el sistema de 
legítimas tal como se conocen en Castilla, y se 
pronunciaba abiertamente contra la libertad del 

padre para disponer de sus bienes en favor de 
extraños ó de un determinado individuo de la ta-
milia. Habiéndose puesto á votación el dictámen 
primero, fué desechado por 81 votos contra 60, 
quedando por consiguiente aceptado el segundo. 

Tres fueron las conclusiones propuestas al Con
greso por la comisión nombrada para resumir el 
debate de la tercera sesión, relativo al juicio por 
jurados. La primera asegurando que es defectuo
so el sistema actual del procedimiento criminal; 
la segunda estableciendo el jurado letrado; la ter
cera estableciendo el jurado de los ciudadanos por 
derecho propio. Puesto á votación este último 
punto por haber convenido en ello la comisión, y 
pedida votación nominal, resultó desechado por 70 
votos contra 44, quedando en seguida aceptada la 
conclusión primera, por cuya causa no llegó á 
votarse la segunda. 

El cuarto dictámen, formulado por los señores 
González Brabo y Adame, referente á descentrali
zación, aceptado en principio, fué aprobado. 

Terminadas las votaciones, el señor presidente 
manifestó al Congreso que debia acordarse votos 
de gracias á los ministros de la Corona que han 
asistido diariamente á las sesiones, habiendo al
guno de ellos, como el Sr. Permanyer, tomado 
parte importante en la discusión; al rector de la 
Universidad central, Sr. Montalban, por el des
interés y los servicios que ha prestado al Congre
so; á los iniciadores del pensamiento, y á las per
sonas que han concurrido desde provincias á to
mar parte en este certámen. El Congreso acordó 
esos votos de gracia, y á propuesta del Sr. Goraez 
de Laserna acordó también otro para los señores 
presidente y secretarios que con tanto acierto el 
uno, y tan gustosamente todos han contribuido al 
buen éxito de esta reunión. 

El Sr. Pacheco indicó la conveniencia de que 
se nombrara una comisión investida por el Con
greso de ámplias facultades para entenderse con 
el gobierno, á fin de poder celebrar en el año 
próximo otro congreso de jurisconsultos en cual
quiera de las grandes poblaciones de España. Esta 
comisión quedó constituida de la manera si
guiente: 

D. Joaquín Francisco Pacheco, D. Claudio A n 
tón de Luzuriaga, D. Pedro Gómez de Laserna, 
D. Cirilo Alvarez, D. Cándido Nocedal, D. Ma
nuel Alonso Martínez, D. Francisco Permanyer, 
D. Severo Catalina y D. Francisco de Paula Cana
lejas. 

El Sr.-González propuso un voto de gracias á 
la juventud contemporánea por la parte activa 
que ha tomado en los debates científicos. Acto 
continuo se levantó la sesión quedando disuelto el 
Congreso de jurisconsultos españoles. 

El primer número de La Tribuna Española, 
periódico político que empieza ahora su publica
ción, explica en un razonado artículo la actitud 
que se propone guardar en la prensa. 

Declara que contando con elementos propios do 
vida y libre de toda tutela, tendrá la especie de 
valor que hoy se necesita para aplaudir ó censu
rar los actos del gabinete, y podrá decir con mo
deración, aunque con claridad y franqueza la 
verdad, toda la verdad, así á los grandes como á 
los pequeños. 

Examinando en otro artículo la cuestión de la 
presidencia del Congreso, que hoy absorbe la 
atención de todos, emite el siguiente juicio: 

«La candidatura de oposición no representa en 
nuestro modesto juicio una alianza permanente y du
radera, porque las alianzas de oposición no son una 
garantía de que hayan de durar en el poder, y porque 
todos saben que los mismos que hoy la forman, se h i 
cieron ayer la guerra, y como ayer se la hicieron, y 
por las mismas causas, podrán hacérsela mañana. Con 
decir esto, dicho está que no es esperanza legítima para 
lo porvenir. 

El presidente elegible y sus electores no guardan ni 
con mucho sospechoso silencio, porque á nuestro pare
cer no hay necesidad ninguna de hablar, puesto que si 
todos conocen las opiniones políticas del Sr. Eios Ro
sas, todos conocen las del ministerio, y saben que el 
primero, en el mero hecho de apoyarlo, está con él en
teramente conforme. Lo natural era que hablasen en 
todo caso el Sr. Mon y sus defensores, porque no es 
posible á los profanos adivinar las graves disidencias 
de principios, no personales, que separan al Sr. Mon 
del ministerio actual, no solo porque nada ha dicho 
públicamente hasta ahora, sino porque consta, que no 
hace mucho tiempo manifestó que nada sabia de los 
principios á que obedecía el gobierno del duque de Te-
tuan, cuyos partidarios, sin embargo, lo apoyan en la 
cuestión de presidencia. 

Pero sobre todo esto hay una razón poderosísima, cu
ya importancia debe ser ignorada, cuando nadie la 
aduce, fijos los ojos en lo presente, y sin acordarse de 
lo porvenir. En la hipótesi de que la oposición t r i un 
fe del ministerio y lo derrote en la presidencia, ¿quer
rá decirnos L a Epoca y los demás periódicos si podrán 
gobernar los vencedores con las Córtes actuales? En 
caso de una disolución, ¿merece un simple cambio de 
personas, que experimente el país los males de unas 
nuevas elecciones? 
: En vista, pues, de esta última consideración, no va

cila La Tribuna Española en colocarse respecto á esta 
cuestión al lado del golbierno, como no vacilará en ata
carlo mañana si sus actos lo demandan.» 

La Tribuna, con un valor y con una resolu
ción que la honran,, se coloca desde luego en la 
grave cuestión presidencial al lado del gobirno, 
censurando en términos dig.ios y mesurados la 
conducta de sus adversarios. Nuestro ilustrado 
colega interpreta en esta ocasión el sentimiento 
público, y se inspira en los verdaderos intereses 
del p i í s . 

AI saludar á La Tribuna y felicitarla por su 
aparición, deseándola toda clase de prosperida
des, debemos felicitarla también sinceramente, 
así por la ilustración y dignidad con que examina 
las cuestiones, como por la rectitud de juicio con 
que resuelve la importanlísima/leque se ocupa con 
tanto acierto. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 54 pu
blicado; á plazo, 54-30 fin cor. vol. 

El diferido á 49-75 no publicado; á plazo, 49-90. 
95 c. y o0 fin cor. vol . ; o0-30 pr i . 30 c. fin cor. vol 
OQ en 7-afiel Peraon,alá 29-60, publicado; á plazo*, 
^y-aO y 75, fin cor. vol. 

CROIICA GENERAL. 
Ha sido obsequiado en Betanzos con un ban

quete de más de _60 cubiertos, el diputado electo por 
aque djstmo señor coronel D. Dominco Caramés y 
García. A s i e r o n las autoridades, gr ín número de 
electores y anugos particulares. Los espaciosos salones 
ÍeÍ Z Cn .qUe fUV0 lu8ar' e6taban adorradoa 
con exquisito gusto y ame£a servida con profusión 
de manjaros. En todos los semblantes se reflejaba la 
alegría. Esta agradable reunión se prolongó hasta más 
de las once de la noche. ^ B ^ 



El Reinoc—Lunes 2 de Noviembre de 1863. 

Sî -ue atrayendo al teatro de Variedades una 
escoei(^concurrencia la linda comedia Súllivan, que 
tan bien interpretan I03 actores todos: la Berrobianco, 
Oltra, Mario, los hermanos Horneas, estando el D. J u 
lián iniiuicable, como en la mejor pieza y en los más 
floridos tiempos de su juventud. Muchas son las obras 
dramáticas, como es natural en escritores que viven de 
la escena y necesitan para su gloria y su fortuna del 
talento de un buen actor, las destinadas á enaltecer el 
genio del arte en la pintura, en la música, en la poe
sía, en el teatro; pero pocas son las que habrán logra
do, cual Súllivan, con tan completo éxito, si bien con 
inverosímil enlace, presentar más bello y elevado tipo 
de un envidiable actor; el más propio para vencer álos 
ojos de la razón, por a "raigadas que estén, las preocu-

{)aciones sociales que, enalteciendo la aristocracia de 
a cuna y del oro, tanto desden muestran á los gran

des genios de las artes. Y pocas veces, dentro y fuera 
de España, se verá en la escena artista tan consumado 
y digno del sublime Súllivan como D. Jul ián Romea, 
con justicia llamado repetidas veces al palco escénico 
entre espontáneos y estrepitosos aplausos. 

—Desde ayer, y en virtud de real orden, se 
reducen á un real los derechos del porte á domicilio 
de los despachos telegráficos, en lugar de los dos que 
pagaban hasta el dia. 

—Ha sido agraciado con la gran cruz de Isabel 
la Católica el Sr. Fariñas, presidente de la junta de 
clases pasivas. 

— E l célebre fotógrafo y aereonauta Nadar y 
su esposa han llegado á Paris en bastante mal estado, 
valiéndose de wagones-lechos que les proporcionó la 
administración del camino de hierro. El médico M . Ri
chard visitó inmediatamente á los viajeros, y recono
ciendo de nuevo la pierna derecha de Nadar, tuvo el 
sentimiento de encontrar una fractura en la parte i n 
ferior del peroné. Pero Nadar no desiste, á pesar de los 
consejos de los facultativos. Ha escrito una carta á la 
Independencia Belga, anunciando que tan pronto como 
se encuentre restablecido continuará sus ascensiones 
en el globo Gigante, hasta obtener la cantidad necesa
ria para construir el helicóptero ó aparato de su inven
ción, con el que espera poder navegar por los aires con 
dirección á voluntad del aereonauta. Su primera as
censión será en Londres. 

El globo de la propiedad de Nadar, el Gigante, ha 
sido conducido á Paris. A l salir de la estación del fer
ro-carri l ha empezado á llamar la curiosidad pública, 
y le ha seguido una considerable multitud hasta el es
tablecimiento de M . Delessert Godard, que estaba 
presente cuando llegó el Gigante, y ha sido objeto de 
una verdadera ovación. 

SECCION DE VARIEDADES. 
EL DIA DE DIFUNTOS. 

2fN0VIEMBRE 1863. 

En este dia que la religión consagra al recuerdo de 
los que murieron, parece como que, á despecho del 
tiempo, reviven con nueva fuerza en nuestro corazón 
las dolorosas impresiones recibidas por la desaparición 
de las personas amadas. Que aunque de la mente del 
filósofo cristiano nunca se aparta la idea de lo mezqui
no y transitorio de la terrenal vida, hoy que todo se 
refiere á este hecho, hoy que de él nos hablan con 
magnífica é imponente grandeza el lúgubre clamor de 
las campanas, las preces del sacerdote, la vista del si
lencioso pueblo que triste se dirige á depositar sus 
piadosas ofrendas en la mansión de los muertos; hoy, 
en fin, que parece que en el aire que se respira, en la 
atmósfera que nos rodea, hay un no se sabe qué de 
inexplicable que pesa angustiosamente sobre nuestra 
alma, hoy, esa idea de lo quimérico y vano de la exis
tencia del hombre absorbe todas las demás y nos con
mueve y anonada. 

Y ante esa idea de nuestra miserable pequefiez, ante 
la consideración de que todos perecemos y corremos so

bre la tierra, como aguas que no tornan jamás á vol
ver (1), y que el príncipe y el vasallo, y el rico y el por
diosero vienen á igualarse y á confundirse en el abismo 
de la tumba, mezclándose el polvo del harapo del men
digo con el del manto de púrpura del rey, siente uno 
el horrible vacío de la vida y en vano busca el corazón 
un punto de apoyo en que descansar. Ya expresa
ron íelizmente esta idea algunos de nuestros grandes 
poetas: 

«Nuestras vidas son los rios, 
Que van á dar en la mar, 
Que es el morir; 
Allí van los seiiorios 
Derechos á se acabar 
Y consumir.» 

«¿QUÉ ES KUESTRA VIDA MÁS QUE r.v BREVE DÍA , 
Do APENAS SALE EL SOL CUANDO SE PIERDE 
EN LAS TINIEBLAS DE LA NOCHE FRIA?» 

¿Habéis acompañado alguna vez á su última morada 
el cadáver de una persona querida? ¿Y habéis visto 
descender la caja mortuoria á lo profundo del hoyo, y 
caer sobre ella la amontonada tierra que poco á poco 
va cubriendo el ataúd, hasta que al ña lo oculta del 
todo, quedando nivelado el suelo, y sin la menor hue
lla del cadáver que guarda? ¡Ay! Que ese ruido sordo 
de la tierra, cayendo sobre la caja, desgarra nuestro 
corazón, y parece como que todo el peso de aquella 
cae sobre este. Nos despedimos del amigo, del parien
te, sin comprender lo que nos pasa, sin darnos cuenta 
de lo que sucede, admirados de que nada turbe la ar
monía universal, de que nadie se ocupe del hecho, de 
que sea así la existencia de un hombre, ménoa que 
una hoja en el bosque, ménos que una gota de agua en 
el mar.—¿Merece, acaso la vida, nos preguntamos en
tonces, los cuidados que por ella nos tomamos?—Y el 
deseo de acabar pronto nuestra peregrinación se fija 
en nuestra mente con irresistible afán, considerando 
la esperanza de morir, la de pasar á un mundo de ho
rizontes más brillantes y dilatados, en donde hemos 
de encontrar á loa seres que aquí hemos querido, como 
la más bella, como la más dulce y consoladora de to 
das las esperanzas, 

Y hasta que el tiempo, con su incesante lima, no 
debilita la huella de la impresión que nos aflige, sin 
cesar nos acordamos del ser que hemos perdido.—¡Qué 
mal debe estar, pensamos, en aquel duro lecho de 
tierra! ¡Cómo angustiará su sueño el peso que le opr i 
me y sofoca!—Y luego, derramando llanto, traemos á 
la memoria que al ser cuya pérdida lamentamos ya no 
pueden afectarle los dolores del mundo, y que ese pe
so que le abruma es el de la tremanda é incomprensi
ble eternidad. 

Sucédense unas á otras las generaciones, y todo cor
re, y todo desaparece, y todo se olvida á impulso del 
tiempo. Esta sociedad en que hoy vivimos, esos hom
bres que ahora tratamos., esa multitud inmensa que 
vemos i r , volver, agruparse en distintas direcciones, 
llenando con su presencia y con su ruido todos los l u 
gares, dentro de diez ó doce lustros desapa^cerán de 
la haz de la tierra, siendo reemplazados por otra socie
dad, por otra mult i tud, que á la vez dejará su puesto 
para las sucesivas. Y todo va así precipitándose y hun
diéndose en el abismo de la eternidad, sin dejar ape
nas rastro de su memoria. En vano el viajero busca 
entre los mares de arena del desierto la huella de po
pulosas ciudades, y en balde se pide á la historia que 
señale los vestigios que demuestran la existencia de 
poderosos imperios. 

(1) Libro de los Reyes. 
— 

¡La historia! ¿Acaso lo que conocemos como tal es 
otra cosa que la relación de hechos que, en la marcha 
de los siglos, puede decirse que acaban de suceder? 
¿Qué podemos decir de lo pasado algo más remoto, de 
esos periodos de existencia que el mundo ha tenido, y 
que son los diversos dias de la creación? De esos mun
dos, sí, que anteriores al nuestro, han venido suce-
diéndose, ¿qué recuerdo queda sino es esos restos fósi
les, esos petrificados esqueletos que el génio de Cuvier 
ha desenterrado, y que solo sirven para evidenciar la 
existencia de aquellos mundos? ¡Ah! Que precisamen
te de la muerte nace la vida, precisamente Dios ha 
hecho que al lado de esa gran fuerza creadora que to
do lo anima, haya otra gran fuerza de consunción que 
todo lo destruye. No pasa un solo instante sin que naz
can y desaparezcan millares de séres, y en este flujo y 
reflujo de la vida, al que todo está sujeto, lo mismo 
los mundos que giran en el espacio, que la molécula 
impalpable; lo mismo el hombre que el animal micros
cópico que existe en la gota de agua ó en el grano de 
arena, descansa el inmutable órden que el Hacedor 
Supremo ha señalado á la marcha de la creación. 

Y ep ese afán que aeatimos porque el tiempo presen
te apresure su carrera, en ese disgusto que nos produ
ce siempre el dia de hoy, cuyo malestar se amortigua 
con la esperanza de un mañana dichoso, mañana que 
nunca llega, ¿no se demuestra bien patente que el 
abismo del sepulcro nos llama y atrae con irresistible 
fuerza, haciéndonos ansiar instintivamente, y á pesar 
nuestro, el término de nuestra fatigosa jornada? ¿No 
hay, aciso, en el hombre el ardiente y constante de
seo de dilatarse y extender su acción fuera de sí mis
mo, de romper la valla que en estrechos límites en
cierra sus facultades, forjándose, por consecuencia, 
deleitosos sueños que los ve suceder más allá de los 
horizontes de la vidn? Pues si todo habla á nuestro ser 
diciéndonos que lo que creemos el sueño de la muerte 
es el paso á la verdadera vida, eterno foco de luz; si 
dejar esta existancia es romper la penosa cárcel que 
esclaviza nuestro espíritu, el cual libre entonces puede 
volar á dar el beso de amor á sus hermanos los ánge
les, ¿por qué ese temor al sepulcro, por qué no envi
diar la suerte de los que ya acabaron su peregrinación 
por el mundo? 

Buscando el único medio de que no nos fatigue de
masiado el peso de la vida, que es dando útil empleo á 
las facultades que Dios nos ha concedido, sin impa
ciencia y sin temor podremoj subir la pedregosa y ás
pera pendiente que coaduce á la gloriosa cumbre, t é r 
mino de nuestro camino. Quien más bien haya hecho, 
esto es, quien más haya procurado desarrollar su inte
ligencia, porque acercarse algo al supremo saber es 
aproximarse á la suprema bondad, ese habrá recogido 
en su peregrinación más lozanas flores que llevará con
sigo como celestial diadema. Ese, en el juicio soberano 
en que hemos de dar cuenta á nuestro amoroso Padre 
del uso que hicimos de los tesoros que nos dió, juicio 
que aplicado á s u religión, con tanta propiedad llama
ban los latinos splendida arbitria, ese si no tendrá 
masque abogar por sus hermanos, los hombres que du
dando de todo y juguetes de sus pasiones, más infeli
ces que culpados, se precipitaron ciegos en el abismo 
del mal. Porque ¿qué infortunio hay comparable con 
el del hombre que no cree, con el del hombre cuya ra
zón tiene que extraviarse necesariamente porque la fé 
no la fortalece y alumbra? No ver nada después de es
te misierable valle de lágrimas, no esperar el rayo de 
luz divina que ha de desportarnos al calor de una v i 
da inmortal; juagar que la misión del hombre está re-

I ducida á atravesar el lodozal del mundo para después 
dejar de ser por completo y perderse en el vacío de las 
tieblas y la nada: ¡ah! ¡desgraciado, desgraciado mil 
veces del que así vive y muere, sin la esperanza por 
consuelo y sin la fé por guia! 

Atravesemos, sí, nuestro camino, considerando que 
en esta inmensa creación en la que Dios ha dispuesto 
que ni el átomo más imperceptible desaparezca en la 
nada, hemos de llevar con nosotros, y para siempre, 
todos nuestros actos, todas nuestras ideas,"todas nues
tras afecciones, cuanto constituye, en fin, lo que nos 
hace sentir, pensar y querer. No desechemos nunca 
este juicio y el de que cada dia que vivimos es un paso 
más que irremisiblemente nos acerca á la eternidad, 
sin que sepamos si esta hora que rápida se desliza para 
no volver, es la última que nos está señalada, porque 
como ya decia muy bien el príncipe de los líricos l a 
tinos: 

C¿uis scit an adjiciant hodierna crastina summee 
Témpora Di superit... 

A l dedicar, pues, nuestros recuerdos á los seres 
amados que ya desaparecieron del mundo, saludémos
los sin pena como á unos amigos ausentes con quienes 
muy pronto hemos de reunimos para no separarnos 
jamás de su lado. Porque ¿á qué afligirnos al contem
plar sus tumbas, cuando ellos no se encuentran en es
tas, cuando lo que queda en el sepulcro es el misera
ble harapo con que se vistieron y que gozosos abando
naron? No, no es en esos lechos de tierra en donde hay 
que buscar á las personas que nos fueron queridas; es 
dentro de nosotros, en nuestros pensamientos, en 
nuestros recuerdos, en nuestras ilusiones, en nuestras 
esperanzas, en donde existen tales como fueron, con
fundiéndose su imágen con las palpitaciones de nues
tro corazón, con los extremecimientos de nuestro ser. 
Pensamos en ellos sin querer por la sola razón de que 
existimos, y es así nuestra alma la verdadera tumba 
que los encierra. 

Y por poco que nos reconcentremos en nosotros 
mismos, ¿no es verdad que en tales momentos creemos 
estar en directa comunicación con los séres que han 
sido nuestro Dios en el mundo? ¡Ah, sí! Los vemos en 
el silencio de la noche al trémulo rayo de la blanca 
luna; los vemos en la trasparente nube que se desliza 
callada y que el moribundo sol colora; percibimos sus 
acentos en esos ruidos incomprensibles y misteriosos 
que la soledad nos trae cuando todo calla en la natura
leza, y como qu3 aspiramos* el aliento de ellos en la 
húmeda y perfumada brisa que acaricia y refresca 
nuestra frente. Para el que amó con pasión al ser que 
ya no vive en la tierra, no hay dia, no hay instante 
que no le dedique un recuerdo cariñoso. Su memoria 
es el faro que nos guia por el tempestuoso océano del 
mundo, mostrándonos el sendero libre de escollos por 
donde debemos marchar. Y es la de aquel ser querido 
la voz secreta que dentro de nosotros habla y nos 
avisa y nos dirige, inundándonos de santo júbilo cada 
vez que, aprobando nuestra conducta, nos dice: aHijo 
del alma, bendito seas;» voz que Dios permite en su 
misericordia que, rompiendo el valladar do lo infinito, 
llegue hasta la conciencia del hombre. 

V . RODRÍGUEZ VARO. 

SECCION RELIGIOSA. 
> 

SANTOS DE MAÑANA. San Valentín, presbítero, y Los 
innumerables mártires de Zaragoza, 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la parro-

no 

quia de Santa María donde btáá** 
novena de la Virgen de la AÍmuE 

Continúan los sufragios y n o v e n a 0 , 6 U 
animas del Purgatorio, por la tarH . ^ I * K 
y en San Antonio del tfado y ' f 6 ' eD ̂  cSt». 
reto en San Pedro, en Santo T0ir0che¿ > 5 
en Santa Cruz, en Santa I s r & T ' ^ ^ l k R 
Carmen Calzado y en San Ignacio Italiano7S 

S E C C I o F c o S C T A y 

B O L S A D E MADRID 

Cotización del dia 31 de Octubre de 

FONDOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado nnKv 
» publicado, 54 p.; á plazo, 54-40 fin10^0,r' 
Títulos del 3 por 100 diferido ^ K ^ - ^ 

70 y 65; á plazo, 50 fin próx. v o í ^ l ^ ^ 
fin próx. vol . ' u pri. 

Deuda del personal, no publicado 9Q -
Deuda municipal de sisas del avunVw 0;>' 

drid, con 2 1/2 de interés anual, no p u b l S ^ - ^ Üa 
Acciones de carreteras, emisión d* f o0,o3<i 

blicado, 100-75 p. ' U8 a AO00 rSi i . 
Idem de 31 de Agosto de 1852, d e á 2 ftnn 

blicado, 99-25 d. « ^ W O r s , 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedentp 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no p u b l i c á i s H 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2 Ono ' ^ 

blicado, 99-75 d. 'lU0 rs-. nop^ 
Idem de obras públicas de 1,° de Tni- , 

publicado, 99-80. dul10 ^ Ig^ 
Provinciales de Madrid, 8 por 100 annai 

cado, 107d. Ual'n0piibli. 
Idem del canal de Isabel I I de a 1 000 m o 

anual, no publicado, 112. ^ 8 
Obligaciones del Estado para subvenciono, A , 

carriles, no publicado, 98-80 p. 68 i% ferio. 
Acciones del Banco de España, no publicad 

50 el 10,220 
Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar H 

á Santander, con interés de 6 por 100 r ^ m x i Hey 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . , 110 d. mt)ol8able, 

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á R 
Tarragona, no publicado, 85 p. *eQs J 

Obligaciones de i d . id. id . , no publicado, 9od 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 49-90. 
Paris á 8 dias vista, 5-20. 

E S P E C T Á C U L O S . 

TEATRÓ REAL. A las ocho y media de la noche -
Un bailo in maschera, ópera en cuatro actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.-fij. 
talla de damas.—Baile.—Herir por los mismos filot. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.-FirW 
y libertinaje, drama nuevo en cuatro actos.—Baile,-
Lo que sobra á mi mujer. 

TEATRO DE VARIEDADES, A las ocho y media de la 
noche.—Súllivan, comedia en tres actos.—£̂ ai/;Á 
la carta, saínete. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la noche,-
Llamada y tropa.—La doble vista. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la DCC;Í,-
Don Juan Tenorio, drama fantástico religioso en-n 
actos dividido en despartes.—La coqueta, baile. 

Editor responsable: D. MANUEL MA/irntz. 

Madrid: 1863.—Imp. de M . Tello, Preciados, 8 

de las 
HM mmm 

mensageriag ieiperiaies. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S . 

Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 
* _ Trasporte de viajeros y mercancía¿. Línea rapidísiais, única directa'!:) Valencia á Marscün. 
i Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los micrcoies i las siete de la fcanana y ocho y 
iedia de la noche. ' ••ismn-j J o n o h f i u o i o í j ü l r*.!; 

De Valencia los jueves á lascineo de la tar :e. 
Salidas d Madrid para Urau por Valencia, todos ios jueves á las siete de la maíiar,ac 
De Valencia los viernes á la» diez de la n.añana. 
Consignatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núra. 16.—En Valen 

cía Sr. D. Emilio Ferraaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. (R, 

OLAS» IINICA 

HOW 
Wlf .VERIC 
rs'/OMAI.K 

UlRID 

EiJOii' 3C « 3 ^ 

C H O C O L A T E S 
DE L A 

C O M P A Ñ I A C O L O N I A L . 
FABRICA MODELO EN EL TIVOLI , (PRADO). 

C A F E S MOLIAOS, SOPAS COLONIALES, 
T E S S E L E C T O S . 

D S P O S I T O C E N T R A L . 

M O N T E R A , 8 . 

^ 600 P U N T O S D E V E N T A 

E N M A D R I D . 

cualquier causa. Ic erieia. Obstrucciones. 
Dolores de cabeza. Indigestiones. Síntomas secundarios. 
Disenteria. Inflamaciones. Tisis ó consunción pulmonar. 

Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Holloway, y cada caja va acom
pañada de una instrucción impresa en espaíiol, que esplica el modo de; bacer uso de ellas. 

Se venden en el establecimiento general del profesor Holloway, 244, Strand Lóndres. En Madrid en 
principales botica». En las provincias en todas las boticas y drog erias de mas imporlabicij». .yq 
Los i naaaitdfl venta s >i: 7. 18 y 2^ rs. f-aoa tafe^«an-MMUduccioa-:..su t amaño . 

GRAÍHIASMTIBII^RRAGICÁS O E B Ü M N D 
K . | N T . D E L H O S P . D E V E N E R E 0 S O E P A R I S ~ 2 i . P R E M I 0 1 8 5 5 • W R E M I C H 8 5 4 

Superiores íi todas las preparaciones conocidas hasta el dia contra las Oonorreai y Blenorragias mas intensas y 
rebeldes. — Efecto seguro y pronto sin náuseas ni cólicos. — Fácile da lomar en secreto, sin tisana. 

I N Y E C C I O N C U R A T I V A Y P R E S E R V A T I V A 
Infalible, cara rápidamente, ttn Moret, los flojos contagiosos 6 no, en ambos sexos. — Flores blancas. — Astringente j 

]Mdsárnica, $in cautüeidad, fortifica los tegumentos, los presenra de e«alquler alleraclín — PAIUS, rué 4* Marcké-Si-Uonoré, i . 
Depósito en Madrid, br, Cpicféron» Frincipe, 13, y sr. i v c l a r , plazuela del Aogel, 7. 

(A.) 

AGUA M I N E R A L S U L F U R O S A 
del estabieoimiento termal de £ » g b i e n á veinte minutos de P a r í s . 
Con esta a^ua se curan las enfermedades cróidcas de la iariflje, de los brónqnios, de las vias dije;:-

tlvas; las euferm'idados de la piel, de nervios, uterinas^ siü íticas y reumáticas; las que provienen del 
temperamento escrofuloso y linfático; \n lísis y la debilidad. 

La caja «le 5J botellas en En^hcin 35 frs.; de 50 medias 30 frs ; de 50 cuartos de boUdla 25 íran^ 
eos Dirigir los pedidos á Enghieu les-klipjs, ó a ra Esposicion Extranjera, cülle Mayor, núm. 10, Madrid. 
Pur menor: Calderón, calle del Príncipe, núm 13, y Escolar, p'azoela í'-d Angel, núm. 7. En las pro
vincias, en .casa de los repre^eiitarles de la ( asa Saavedra á 6, 4 y 3 rs. ijolella. 

En el magnífico establecimionto de Enghien, abierto duriUle todo e.1 año, se reciben enfermos de to
áis las Daciones. (A. 2013) 

C o m p a ñ i a d e S e g u r o s á p r i m a fija^ c o n t r a i n c e n d i o s , s é 

l a v i ' . i y m a r í t i m o s , e n c a r g a d a d e l a g e r e n c i a d e l a s dosjocii 

d a d e s ; n t u a s d e s e g u r o s d e n o m i n a d a s L A U N I O N E S P A i N O U 

( c o n t r a i n c e n d i o s ) , y E L P O R V E N I R D E L A S F A M I L I A S (so 

b r é l a v i d a ) . 
CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

Francisco Santii-Cruz, Vocal, Exmo. Sr. D. Luis Guilhou direftoí 
Gomi-ama genera, del Crédito de España. 

Vocal. Excmo. Sr. D. :Juan Pedro Mucliada 
nador y propietario. •, 

Vocal, Sr. ü. Juan de iGaslro Fonteia, tapu 

Presidente, Excmo. Sr. D residente, Excmo. Sr, 
propietario, ex-ministro de la Gobernación y dé 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor de 
cuentas del reino. 

Vioe-presi¿ente, Excmo. Sr. conde de Villanueva 
de la Barca, propietario y senador del reino. 

J. Sii 
esta compañía. 

Vocal, Sr. D. J. Singher,, ei-director general 
y propista no. 

PAPELWLmSI 
Recoruendado este pâ e! pi)r los ¡..l imeros mé

dicos, cura enuno ó dos dia< lasreu nas; ¡rrita<-io -
nes al pecho, grippe, afeccicües á la garganta, los 
dolores nevráJgicos jr ieumjticos, Lomba^o, es • 
ciático, etc., sin causar otra cosa sir.o uua ¡igeia 
picazón: 1 fr. 50 cénts. la caja. Par.s en casa de 
Naudimt, 19, rué de la Cité, y en las principales 
farmacias. 7 ouv soiauq \ 

Es entre todos ios p'urg ntes H mss fácil deto-
m r y el n.as eficaz contra las obstrucciones, la bi-
1^, nemas, males dvi estómago, e'.c. Puede tomar
se ácualiiuier bota de la mañana sin Terse en la 
necesidad de gaarJar légimen de ninguna clase. 
El frasco conteniendo eOlpería^ 3 frs. en Paris en 
casa de Naudinat, núm. 19, rué de la Cité, y ade
más en todas las pr.ncipales farmacias. 

Ventas por mayor, Espcsicion Estranjera, calle Mayor, 10. Por menr.r, Galderon, Príncipe, 13, y 
s olar, plazuela del Angel, 7.—En provincias, los depositarios de la Esposicion Estranjera. 

j ¡ i ¡IMPORTA ? TISIMOH! 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gra^ medicina doméstica figura en la categoría de hs primeras necesidades de la vida, porque 
odo el mundo ha llegado á convencerse de que ella cura n.uchídiuas enfermedades, para Ur. cuales las 

n^mas remedios Imbian sido r-conocidos como insuíicientee. E<te hecho es hoy patente, y por eso los 

Sersonas debilífadai'ó de una eonstitucio-i débil, encüentran una mejora inmediata con la tónica i n -
uencia de estas pildoras. 

La cantidad y la cualidad de !a bilis son de una importancia vital para la salud. Las píIdOMS Hollo
way obr. es^ecialísima y eficacísiraamente sobre el hígado, rectificando las ;rregularidades de este y co
rando infaliblemente la ictericia, las afojeiones biliosas y todas las enfermgdades que se derivan del mal 
estado de diclio órgano. • 

T ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
mi«nfSlrrepulariliad6S .cloaa,esPeculiíiresalí>e¡losexo, son invariablemente corregidas sin sttfr*-
ZT¡Zl!m C0"se1cue1DCia 3 8una perjudicial, por el uso de las pildoras Hollowav. Son la medicina 
• T c S X ^ ^ ^ s . S ^ ^ incidentales de las lllU-ierefi' W U ^ Í W Í W f e i i , edad de estas, 

A c c i d e n F i í S ^ i 0 1 1 0 ^ s o n eficaces muy espfcialnnnto para las siguientes «nfarmedades: 
Accidentes epUéptcos. Lnlermedade. del hígado. Irregularidad^ de la menstrua-

Enlermedades venéreas. cion. 
nSSf/ftí esrpede- Erisipelas. 
Debdidad ó falta de fuerzus por Hidropesía. Lumbago ó mal de riñones. 

Manchas en el cutis. 

PILDORAS DEHAUT. * — 
Esta nuera combinaciou fon
dada sobre principios no con-
nocidos por los médicos an
tiguos, llena, con nna preci
sión digna de atencron, todas 
las condiciones del problema 
del medicamento purgante. 
— Al reres de otros purga-
tiros. este no obrt bien sino 
cuando se toma con mirv 

, buenos alimentos y bebidas fortificantes. Su efecto M 
I seguro, al paso oue B* 1* es el agua de S e d l I 

otros p ú r g a t e o s . \ . f é « l arreglar la dosis. Tegua ll 
edad ó k faert* de lai Dersonts. Los niños \Zs \n 
l u u Z P c ^ enre™0,*^l iUdM lo soportan sin d i £ 
cuitad. Cada CMJ escoje. para purgarse, la hora í la 
comida qat mejor le errengan » V n sus oíupac oíes 
^ "."n e ,nM •11PQrPinte, e8tandoPcoSe: 
Umente anulad., por la buen, alimentación. J se 

- Los médicos que e«pTeiB este medio no encneT 
tran enfermo.^ que se «leguen á purgarse so p S u o 
de ma gasto ó por te«or de debili lrse. Lo S f S 
d»! tratam.ento noeetmpoco un obstáculo , y , „ 

cuidas, no se tiene t e m r de terle obligado i S<X 
aerlo antes de conclmrio. - Estas Tentajas son í o 
mas precios.. . cuanto aue se trata de ¿nfermeda -s 
c n ^ , ' * ™ ' " T " ' o**"™*™, afecciones" v • 
catarros, j muchas otrm. reputadas incurable... S 
&?íemB 'v11* W1011 re«°l« T reitéra la1 r 
l.rgo tiempo.Ve.w 1. J w r « c . ^ muy detallada ou/s' 
í n f^ít,s>e» ^ " « . / « ^ n a c i . del Doctor fteha^t, y 

' ^ u S ^ i r / ^ r deE"oi>" 
Depósitus generales en Madrid: Simón, Horta-

eza, núm. 2.—Calderón, Príncipe, núm. 13.— 
Escolar, plaza del Angel, num. 7.—Señores Bor-
rell hermanos, Puerta del Sol, 6, 7 y 9.—Moreno 
Miquel, Arenal, núm. 6.—Ulzurrun, Barrionue-
vo, núm. H , y en las provincias los principalei 
farmacéuticos. (A,) 

BALSAMICO DE 

farmacéutico en Amiens {Francia). 
Prescrito por las celebridades médicas para 

combatir la los, romadizo y demás enfer
medades del pecho. 

Precio en Francia, frasco, 2 frs. 25. 
— España, 14 reales. 

Depósito: Madrid, Calúeron, i'rincipe, 13; ESOG-
lar, plaza del Angel, 7.—Provincias, los deposita
rios de la Exposición Estranjera, calle Mayor, nú
mero 10, (A. 1960) 
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Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada, 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

GARANTIAS. 
1. » T R E I N T A Y D O S M I L L O N E S D E R E A L E S de capital social ^ f» 
2. a Los importantes derechos que anualmente percibe la Compañia por la gestión do W 

ciedades que administra. 
3. a Un fondo de reserva aumentado todos los años con una parte de los beneficio». L a s considerables sumas que representan las primas á recibir. 

RAMO DE INCENDIOS Á P R I M A FIJA. 
LA UNION asegura toda elase de objetos muebles é iñmuebleT^por una módica cantida11 31111 

proporción al riesgo que olrece esda seguro, 
Responíle, sin aumento alguno de prima, de los incendios causados por el juego del cw* 

isplasiones del gas. . , us 
Garantiza también, mediante una prima insignificante, los daños que puedan oeaBÍona1" 

oes del gas que no produzcan incendio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes á su arreglo. 
Tiene actualmente asegurados 3,825 millones de reales de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 2.055 incendios ocurridos en los seis años que lleva de existencia) 

nuevo millones y medio de reales. 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas ventajas y B ^ f z i ^ • 
tnMadr id , la Dirección general, calle de Fuencarral, núm. 2, y ««s R. 

capitales de provincia facilitan prospeclos y dan esplicaciones. 

. n )r\ • 0! CÍJS9 7 ,W<y 

\. wm i , 
S A L I D A S D E 

PARASABTACBÜZ, PÜERT0-BICM 

t r a t a . ^ 

L I N E A 

T R A S A T L Á N T I C A . 
Vapores grandes y de raareba sobresalient*, con elegantes y espaciosas ^ ' ^ ^ ^ ¿ l e a o ^ ' ¡ j S * ' 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la %ba.n a ¡j Vig0 eD 
en las escalas, en 17 dias, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas, HaW"" ^ 
20 horas. n IJO-S-* ^ 

Cádiz á la Habana, 1.* clase, pesos fuertes 165.—2.• clase, pesos fuertes i i ^ 
fuertes 80, A i t í f í t 

L I N E A D E L S A M B A S D E A Í ^ , , ¡ . ^ 
«I»<M«%. « M M * ^ * ^ A M M A Para Barcelona y Marsella, miércoles I r3, 
M E D I T E R R A N E O . Para Malaga y (ládiz, sábados á la ^ ; . r-

Billetes directos para Barcelona, Marsella» Málaga y Cádiz. „ igO.--^ L 
De Madrid á Barcelona, i.a clase, reales vellón 270,—2.a clase, reales vellón 

les vellón 110. 
castellana 

por lú 

i, 
PILON, 23, Avenue des Champs Elysées, Faiís. 

Constiuccion con máquinas de vapor. VasUteahna-
cenes de esportacion. (A. 1944) 

DROGAS. 
CURTIDOS, De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID 
FARDERIA. ' 4 » ' 
LANA sucia de la estación de MADRID al muelle do BABCELONA. ^ st i i |g al ̂  

HARINAS - D e ESPINOSA, MADRID, YALLADOLID y otros puntos de v tí. 
celona á precios reducidos. .. . . p. aue hasta 

El tmpoHe se hace en el reismo tiempo y bajo las mismas condlc'0- J-j4 Marsellfl 
Informarán sobre precios de otros artículos, pasages, etc., entre Mwn , 

cante, Málaga y Cádiz. En París, D. C. A. Saavedra, ^7, rué de R ^ i i e ^ 
Despacho central de loa ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, >¿» J 
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